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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por 
la que se d ispone se publiquen en  el 

B O LETÍN  O FIC IA L D EL  ESTA D O  la s  
bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de  los M in isterios C iviles durante e l 
cuarto trimestre del pasado año.

limos. Sres.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de

Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 
de diciembre de 1947, y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios respec
tivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu-. 
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAJDO las bajas ocurridas en el men
cionado, Cuerpo, por los .motivos que se 
expresan, durante el cuarto trimestre del

pasado año, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II/ muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Emos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

Relación dq las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el cuarto trimestre de 1949

Numero Clases N O M B R E S
 Fecha 
 de la baja  Motivo M in isterio o Centro a que pertenecen

28
248

8
39/M 2.a

\ 236 
150

4, .1 2.»
94/M 2.a 

315
66/M. 2.a 

181 
277 
133 
314 
305 
78 

276 
317 
344 
313 
205 
466 

3/1/ 
399 

2oa/  
174 
342 
429* 
G35 V. 

85 a/  
683-B 

191 
74/1 •• 

328 
132a- 

573 
291 
658 
228 

94 2/ 
402 

fi n. 
791 

Ret 
Ret.

M. Pral. 
M. XA

»

»

»
»
»
i)
9
»
»

» • 
M. k2A 
»
»
»
»
»

M. 3A 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Primero

»
»

Segundo

Tercero
»

Francisco Jiménez Almela ............ .
Eduardo Martínez del Arco ..........
Ramón Gómez Paja ........................

, Vicente Peña Córella .................... .
Jesús Tejedor Casasola ....................
Laureano Aznar Berenguer .............
Isidoro del Río Martín ....................
Sevenano Hernando Moreno ..........
Federico González Gómez ..............
Julián Macho Fombellida ..............
Fausto Rodríguez Peral ..f................
Antonio Pérez Martín ..................
•Domingo Rodríguez Rodríguez ......
Ceferino Santos González .....\......
Jesús Rodríguez Monzonís ...........
Arturo Villegas Alonso ....................
Mariano Torjbip Gutiérrez .............
Cayetano Rodríguez parrilla .........
Maximiano Domínguez Cuerva ......
Vicente López Rodríguez ..............
Antonio Carmona López .................
Cándido Frades Toval .....................
Francisco Sánchez Acebes.................
Eduardo Meriel López ....................
Joaquín Hermosilla Mauricio ........
Valeriano Diez Monar .....................
Benigno Rozas González ...............
José Caparrós Morales ................
Eloy Gómez Diaz de Rábago .....L..
Leopadlo Peralvo Guzmán .............
Antonio Torralbo Montes .................
Rafael Bernardo Patrón Galán ,, , .
Jqan Algarra Portafia ...... ............ ;
Domingo santoyo Pajares ........... .
Antonio Muñoz Povedano ...............
Sebastián Montero Ramiro .............
Enrique Hernando Santamaría ......
Francisco Pérez Hinchado ....... :....
Antonio Montesinos Sacanelles ......
Antonio Ruiz Hernández .,.............
Serafín Pardo García ......................
Fernando Gutiérrez Castañón ......
Víctor Pérez Rey .............................
José cabrera Angullo ...... .......... .
Jesús Ay ala pantos .........................

19 11 49 
13 10 49
17 10 49
18 10 49
28 10 49
2 11 49
7  11 49
8 11 49 

25 11 49 
25 11 49
29 11 49
3 12 49
4 '12 49 
6 12 49

25 12 49
27 * 12 49 
13 10 49
26 10 49 
31 10 49

8 11 '49
9 11 49

20 12 49
10 lo  49
28 * 10 49
5 11 49

19 11 49 
28 11 49
30 11 49 

1 12 49 
9 12 49

11 12 49 
17 12 49 
19 12 49 
23 12 49 
23 12 49

1 10 49 
4 10 49
4 10 49
5 12 * 49 

11 12 49 
30 12 49
8 11 49 

22 12 49 
8 11 49 

13 12 49

Defunción 
Jubilación .....
idom ..............
Idem ..............
Idejn ..............
Idem ..............
Idem .............
Idem ..............
ídem ..............
Defunción ......
Idem ...... ........
Ideir. .............
Jubilación ......
Defunción ....
jubilación
Idem ..............
Defunción .....
Jubilación ...
Idem ........... .
Idem .............
Defunción
Idem ..............
Excedencia ....
Defunción ......
Idem ,,............
Idem ....... .*.....
Idem ../..........
Idem ..............
Jubilación ....
Idem ..............
Defunción ......
Idem ........' .....
Idem ...........
Jubilación .... 
Excedencia .... 
Defunción
Idem ..............
Idem ..............
Excedencia
Defunción ......
Idem ...............
Cesantía ........
Excedencia ....
Idem ........... .’.
Idem ..............

Delegación de Hacienda de Valencia. 
Instituto de Alcalá de Henares. 
Telégrafos de Guadalajara.
Aduaña de Mahón.
Bibliotecas Populares.
Gobierno civil de Valencia.
Correos de Santander.
Escuela Ingenieros caminos, etc. 
Aduana de Santander. .
Museo de Arte Moderno. *
Dirección General de Aduanas. 
Universidad de' Salamanca.
Delegación Gobierno de Valverde. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Consejo de Obras Públicas 
Jefatura Agronómica de Santander. 
Dirección General Contrlb. s/la Reüta 
Academia Medicina Ténerife.
Ministerio Educación Nacional. 
Jefatura Agronómica de Lugo.
Real Academia Española de Madrid. 
Delegación de Hacienda de Zamora. 
Aduana de Port-Bou 
Ministerio de Justicia 
Delegación de Hacienda de Murcia. 
Deleg. Primera Enseñanza de León. 
Deleg. Primera Enseñanza Oviedo. ‘ 
Observatorio Slsmol. de Almería. 
Ministerio de Industria.
Correos de Badajoz
Escuela de Arquitectura de Madrid.
Correos de Huelva
Deleg. de Hacienda de La Corufia.
Deleg. de Hacienda de Córdoba.
Universidad de Granada
Dción General Instituto Geográfico.
Delegación. de Hacienda de Avila.
Ministerio de Gora* Púolica*
Dirección Bibliotecas Populare®
Delegación de Hacienda de Toleda
Escuela Sup. Arquitectura Madrid.
Escuela caminos, etc., de Madrid.
Lñiversidad de Oviedo.
Telégrafos de Marión.
Delegación Estadística de Gerona.

Madrid, 20 de febrero de 1950.—P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 

que se nombra Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Murcia a don 
Salvador Martínez-Moya Crespo.

limo. Si\: De conformidad con lo pre
venido en ia n o r m a  sexta de la Or
den de 21 de diciembre de 1944, en re
lación con el articulo 58 del Estatuto Ge
neral de los Colegios de Abogados de Es

paña, de 3 de febrero de 1947. este Mi
nisterio acuerna nombrar para el cargó 
de Decano del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Murcia a don Salvador Martínez- 
Moya Crespo, Letrado perteneciente al 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1950.

PERN ANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 7 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión de las Fiscalías va
cantes en los Juzgados Municipales y 
Comarcales que se indican.

limo. Sr.: Anunciada convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de enero del corriente año, para la 
provisión del cargo d * Fiscal en los Juz
gados Municipales y Comarcales que se 
indican,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acoraa- 
do nombrar para el desempeño de dicho 
cargo en los Juzgados Municipales y 
márcales que se citan, a los aspirantes 
que a continuación se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO NOMBRE Y APELLIDOS  DESTINO

D. Paulino Martín Martin .......... ............
I) Antonio Sánchez Alonso ......................
D. Ramón Pérez Rivas ...............................
D. Fernando Oliver Narbona ....................
D. Saulo Cuesta Gutiérrez .........................
D. Raúl Ladera Vivas-.............................
D Alejandro Cabezas Dabán .....................
D. Antonio Monzó Soler .......... ;....... ..........
D. Alberto Sanz S im ó n .................................
D. Federico Herráez y Sánchez ..............

D. Rafael Muñoz de la P u en te ..................
D. Eduardo Lasa Vidaurreta.........................

D, Dositeo Barreiro .Mourenza „•...............
D. Joaquín Pagés García ........................ .
D: Olegario González García .................. .
D. Mariano Toscano Puelles .....................
D. Mariano García Ballesteros .................
D José Antonio Lloréns Borrás
D. Francisco Gasea Paalllji ............... .
D. Francisco Ovelar de la Mata ..............
D. Julián Angel Avílés C aballero........
D Arturo Prades S o le r ..................................
D. Luis Vicent Rufas ....................................

D. Vicente Conde Carnazón .................... .
D. Daniel Zubiri de Andrés . . . « ................
D. Ricardo de la Peña y de la Peña ...
D. José Alberto Pineda García ..................
D. Eduardo Postigo López ..........................
D. Daniel Aladren Garza .................. ...........
D. Daniel Prades Sánchez ............... .........
D Rafael Pazos Blanco ..............................
D. Juan Pagán Ibáñez .................................
D Antonio González Alonso .............. .......
D. Ramón Almazán Ciiment ......................

D. Ignacio Allendesalazar y Encío ..........
D. Anarés Barreiro Vázquez ......................
D. Víctor Fajarnés Pía ...............................

Benavente.
Ciudad Rodrigo. 
Carballo.
Elda.
Almazán.

‘Qnernica y Luno 
Medinaceli.
La Bhñeza.
Cádiz (Distrito San 

Antonio).
Infantes.
EJea ae los Caba- 
. lleros.

Pontevedra.
Posadas.
DaimieL 
Coria del R ía  
Sarria.
Olot.
Morella.
Almadén.
Carballino.
TerueL
Tamarite d e  Li

tera.
Redondela.
Solsona.
Pozoblanoo.
Mora de Rublelos.
Olvera.
Montalbán.
Alcaraz.
Andújar.
Almonáster la Real. 
Fraga.
L* Palma del Con

dado.
Pravia.
Noya.
Aracena.

D. Ricardo Pérez Escala .............................
D Martín Otero Fernández .................... .
D. Juan Rodríguez Sánchez .............. .
D. Amando Torres de Tena ......................
D. Enrique Salas González ................... .
D. Pablo Tapia Romero .............................
D. Domingo Estella Pérez ................... .
D Luis Seoane Rodríguez ..... ....................
D. José María Vecíana Gils ......................
D Germán Pascual Repiso .........................
D. Angel Rodríguez-Mata Salcedo ...........
D Angel Rodríguez Williams ....................
D. Juan José Vizcaíno Bris ......................
D. Femando Herrera Calderón ..................
D. Francisco Briales de las Peñas ......... .
D. Francisco Rebollo Rodríguez ..................

D Jesús Sánchez Pascual ........................ .
D. Félix Martín Velázquez ..... ...................
D Pedro Castellano Castellano..................
D. Manue} Mateas Real ..........................

D. Guillermo Agreda Ramos ................. „
D. Amado Alvargonzález Mowinckel ......
D. Miguel García-Patos. y Recio ..............
D. Carlos García Crespo .................. ............

D. José Ortega Ortega ..... ....................
D. Juan Calero Briega .............. ..............
D. Antonio Salgado Fernández ..............
D Antonio Avila A riza .................................
D. Jacinto Castaño Santos ..... ...................
D. Francisco Bravo B ete llo .........................

D. Ildefonso Ferrero Diéguez ...................
D Sabino Martínez G onzález......................
D. Rodrigo Velázquez García ......................
D. Serafín de Haro Soutelo ......................
D. Francisco González Calvo ......................
D. Mariano Muñoz Bejaraño ......................
D. Cándido González Diez ..........................
D. Carlos Funes Sánchez ..............................

Ribeira.
La Estrada.
Mejilla.
Yeste.
Allariz.
Jaén.
Bujalance.
Celanova.
Canjáyar.
Murías de Paredes. 
Herrera del Duque. 
Almendralejo.
Ay amónte,
Mieres.
Montoro.
Pueblonueyo-Peña -  

rroya.
Boltaña.
Huelva.
Ortigueira.
Valverde del Ca

m ina '
Silleda.
Túy.
La Rambla.
V i 11 a f  r anca del 

Bierzo.
Huelma.
Cazorlá. x 
Ginzo de Limia. 
Riaño.
Castroverde. 
Fregenal de la Sie

rra. *
Cangas del Narcea. 
Luarca.
Ecijal
Cangas.
Car mona.
Llerena.
Betmonte-Miranda. 
Lora del Río.

Los aspirantes expresados, previa pres
tación del juramento que previene el ar
ticulo 25 ael Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945, sé posesionarán de sus car
gos en el plazo y forma que establece el 
artículo 23 de la citada disposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarne a V. f  muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1950.

PERN ANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo Ad
ministrativo de lo$ Tribunales a don 
Antonio Alonso García.

limo. Sr.: De conformidad c^n lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de segunda 
clase de la ^Escala Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, dota
da con el haber anual de 8.400 pesetas y 
gratificación del 20 por 100 sobxe el mis
mo, en la vacante producida por exce
dencia de don Francisco Eulogio Zurilla 
Contreras a don Antonio Alonso García, 
Auxiliar Mayor de tercera clase, que 
ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría y presta sus servicios en la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, continuando en el mismo destino.

Esta promoción se entenderá con an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 15 de febrero de 1950, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos/

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 1J de f e b r e r o  de 1950.— 

P D„ I. de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales a doña 
María de los Desamparados Pascual 
Bauza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamento 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministtrio acuerda iromóver a la 
categoría de Auxiliar de Segunda dase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministrativo de los Tribunales, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas, más 
gratificación fija del 20 por 100. vacante 
por promoción de don José Juan Manuel 
Sampedro García, a doña María de los 
Desamparados Pascual Bauzá, Auxiliar 
de tercera clase, que ocupa el primer lu
gar entre los de su categoría y presta 
sus servicios en la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
continuando en el mismo destino.

Lo digo a Ve L para su conocimiento 
y efectos.
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Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, lí* de f e b r e r o  de 1950.— 

P D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales a doña Margarita Agreda To
rrubia. N
linio. Sr.: De conformidad con lo pre- 

yei?jdo en lg disposición transitoria se
gunda del Reglamento Orgánico del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, de 
12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas y grati- 

i ficación fija del 20 por 100 sobre el 
mismo, en vacante producida por promo 
ción de doña María de los Desamparados 
Pascual'Bauzá. a doña Margarita Agreda 
Torrubia, que ocupa el primer lugar en 
la Escala de Aspirantes al referido Cuer
po, destinándole a prestar sus servicios 
en la Fiscalía de ja Audiencia Provincial 
de Cuenca,.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de f e b r e r o  de 1950.— 

P D.. I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Auxiliar Mayor de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les don Francisco Eulogio Zurilla Con
treras.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco  ̂ Eulogio Zurilla Con- 
treras, Auxiliar Mayor de segunda clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, con destino en la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Cuenca, y de 
conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 50 y 51 del Reglamento de 12 
de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda declararle ex
cedente voluntario en el expresado cargo 
pór tiempo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., I de Arcenegui.
limo. §r. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Mayor de tercera clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales a 
doña planea Ortiz de Zarate.
limo. Sr.:. De conformidad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda, promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del-Cuerpo 
Administrativo de. los1 Tribunales, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas y gra
tificación del 20 por 100 sobre el mismo, 
en la vacante producida por promoción 
de don Antonio Alonso Garciá, a doña ; 
Blanca Ortiz de Zárate y Alonso, Auxiliar 
de primera clase, que cupa el primer lu
gar entre los de su categoría y presta 
sus servicios en la Fiscalía de la Audien
cia Provincial de, Bilbao, continuando en 
el mismo destino.

Esta promoción se entenderá con anti
güedad, a todos los efectos, desde el día

15 de febrero de 1950, fecha siguiente a 
la que se produjo la vacante.

LÍ digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de f e b r e r o  de 1950.— 

P D . I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se promueve a Auxiliar de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a don José Juan Ma
nuel Sampedro García.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, de 12 de noviembre de 
1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de primera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas y grati
ficación del 20 por 100 sobre’ el mismo, 
en la vacante producida por promociun 
de doña Blanca Ortiz de Zárate v Alon
so, a don José Juan Manuel Sampedro 
García, Auxiliar de segunda clase, que 
ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría y presta sus servicios en la 
Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Oviedo.

Esta promoción se entenderá con an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
d'i 15 de febrero de 1950, fecha siguien
te a la en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de f e b r e r o  dé 1950.— 

P D., I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se declara desierto el concurso para 
la Forensía del Juzgado de Instrucción 
número 9 de Barcelona, y ordenando su 
provisión.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpp Nacional de Médi
cos forenses de 17 de julio de 1947 y 26 
de su Reglamento, de 14 de mayo de 
1948, este Ministerio acuerda declarar de
sierto, por falta de solicitantes, el con
curso de traslado entre Médicos forenses 
de categoría especial, anunciado por Or
den ministerial de 13 ae eríero de 1950, 
para cubrir la forensía del Juzgado de 
Instrucción número 9 de Barcelona y or
denar la provisión de la vacante en for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 16 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., L ae Arcenegui.
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1950 por la 
que se nombra a don Juan Peris y Mas 
de Xeras Médico forense del Juzgado 
de Instrucción número 9 de Barcelona.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Orden de 13 de febrero 
de 1950, este Ministerio acuerda reinte
grar al servicio activo al Médico forense, 
de categoría especial, don Juan Peris y 

' Mas de Xexas, nombrándole para el des
empeño de la Forensía ael Juzgado tie 
Primera Instancia e Instrucción número 
9 de. Barcelona, vacante por haber resul-1 
tado desierta en concurso de traslado, cu -' 
yo funcionario percibirá el haber anual 
de 14.400! pesetas y gratificación fija del 
20 por 100, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley Orgánica del Cuerpo.

Nacional de Médicos forenses, de 17 de 
julio de 1947.

Lo d.go a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de f e b r e r o  de 1950.-  ̂

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1950 por la 
que se promueve y fija su colocación 
escalafonana al Maestro del Cuerpo de  
Prisiones don Bernabé García Tebar.
limo. Sr.: Acordado por Oraen de este 

Ministerio fecha 28 de diciembre dei 
año próximo pasado, dejar sin efecto la 
de 4 de diciembre de 1939, por la que 
fue separado del servicio y daao de baja 
en el Escalafón de los de su clase, el 

. Maestro dei Cuerpo de Prisiones don 
Bernabé García Tebar;

Resultando: Que en la fecha en que 
tuvo lugar 4a separación del- señor Gar
cía Tebar, tenía éste la categoría de 
Maestro de segunda clase del Cuerpo 
ae Prisiones, categoría que se hallaba 
dotada en los Presupuestos Generales 
del Estado, con el haber anual de 4.000 
pesetas;

Resultando Que en la exposición de 
motivos del Decreto de 22 de abril de 
1940 ordenando la provisión de vacantes 
aerivada de la depuración de funciona
rios en los distintos Cuerpos de la Ad
ministración Civil del Estado, se dice, 
que la índole revisable de los pronun
ciados recaídos en los expedientes de 
depuración, hace necesario prevenir la 
contingencia de la vuelta a ios cuaaros 
activos eje la Administración de algunos 
funcionarios separados, y a regularlas 
con el menor quebranto posible de los 
intereses públicos del Estado y los par
ticulares de cada funcionario, se enca
mina el articuio tercero de dicho De
creto, en el que se dispone que, en caso 
de que algún funcionario separaao en 
virtud de la depuración obtuviese la vuel
ta al servicio activo, como consecuencia 

> de una revisión del expediente, su rein
greso en el escalafón sera en el lugar que 
le hubiera correspondido estar si no hu
biese sido baja en el mismo, y que el 
excedente como consecuencia ae este rein
greso se produzca en su escala, será amor
tizado con ocasión de la primera va
cante;

Resultando: Que dicho señor García 
Tebar, como tal Maestro de. Cuerpo de 
Prisiones, tenia el número 12 en el Esca
lafón General del mismo en la fecha de 
su separación, figurando colocado eptre 
don Ramón Díaz Guzmán y don Luis Zu- 
nón López, en la actualiaad jubilado;

'Considerando: Que el caso de don Ber
nabé García Tebar se halla precisamente 
comprendido en el articulo 3.° del De
creto ae 22 de abril de 1940, puesto que, 
tanto el expediente que motivó su sepa
ración como el de revisión en el que se 
ha acordado su reingreso en el Cuerpo 
de Prisiones, fueron tramitados con arre
glo a preceptos de la Ley de 10 de febre
ro de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la Or
den de 28 ae diciembre del año próximo 
pasado y Decreto de 22 de abril última
mente mencionado, ha tenido a bien dis
poner:

Primero: Que se considere admitido al 
servicio activo a don Bernabé García Te
bar, el que deberá ocupar el número cinco 
en el Escalafón General del Cuerpo Fa
cultativo ae Prisiones, Sección de Edu
cación, con la categoría de Maestro, con 
el habei anual de 13 200 pesetas, debiendo 
figurar como tal en dicho escalafón entre 
don Alfonso Ruiz Pita, número cuatro, y 
don Antonio Matute Santaella, número 
seis, respectivamente, Maestros de igual  ̂
categoría y sueldo qüe el señor García* 
Tebar.
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Segundo: Que se destine al señor Gar
da Tebar para la prestación de sus. ser
vicios a un Establecimiento Penitencia
rio, donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Tercero: Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las Ordenes nece
sarias para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente, solicitándose, 
para el pago de ios haberes de este fun
cionario, 1a. concesión del oportuno crédi- 
cüto extraordinario, con cargo al fondo 
de la Presidencia dei Consejo de Minis
tros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. t)., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN ele 18 de febrero de 1950 por la 
que se promueve a Médico forense de 
categoría especial, con destino en el  
Juzgado de Instrucción numero 15 de  
Barcelona, a don Manuel Guerra Hidalgo.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para la provisión, por concurso de as
censo, de la plaza de Médico Forense, de 
categoría especial, del Juzgado de Ins
trucción número 15 de Barcelona, vacante 
por excedencia voluntaria de aon Antonio 
Fernández Martin, que la servía, y de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 18 de la Ley orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
Junio de 1947, y 26 ael Reglamento para 
su aplicación, de 14 de mayo de 1948, 
este Ministerio .acuerda promover, por el

turno segundo, a Médico Forense, de ca
tegoría especial, con destino en la ex
presada vacante; dotada con el haber 
anual de 14.400 pesetas, a don Manuel 
Guerra Hidalgo. Médico forense de pri
mera categoría, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Instrucción de Zamora, 
por ser el único concursante.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la 
que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Martin  
Aspilche Justo, Oficial de la Administración 
de Justicia.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Martín Aspilche Justo, Oficial 
de la Administración de Justicia, de cuar
ta categoría, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Villafranca del Bierzo, y de conformidad 
con lo prevenido en las disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación, de excedencia voluntaria en el 
expresado cargó, por tiempo no menor 
de un año 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de f e b r e r o  de 1950.— 

P D., I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 5 de diciembre de 1949, en el 
recurso contencioso-administrativo  
número 772, interpuesto por la «Compañía 
Andaluza de Minas, S. L» , contra  
Orden de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 772, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la «Compañia 
Andaluza de Minas, S. L.», demandante, 
representada y dirigida últimamente por 
el Letrado don Ramiro Martínez Galle
go, y defendida, en el acto de la Vista, 
por el también Letrado y Gerente de la 
misma don Rafael Rodríguez Pozo, y la 
Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, con
tra Orden de este Ministerio de 18 de 
octubre de 1944, sobre denegación del 
permiso solicitado por la Compañia de
mandante de exploración de hidrocar
buro en terrenos comprendidos en la 
provincia de Cádiz, se ha dictado con 
fecha 5 de diciembre de 1949 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta Ju
risdicción para conocer de1, recurso con- 
tencioso-adminlstrativo entablado por 
«La Compañía Andaluza de Minas». S. L., 
contra la Orden del Ministerio de In
dustria v Comercio de 18 de octubre de 
1944, qué desestimó la petición formula
da en 29 de marzó anterior, interesando 
permiso de exploración para la obtención 
de hidrocarburos líquidos en determina
da zona de1 la provincia de Cádiz, y en 
tal sentido decaramos no haber lugar 
al recurso interpuesto.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIÑ OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección

Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en . sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 84 de la 'Ley de 22 de junio de 
1894.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. N
Madrid, 15 de febrero de 1950.

SUANZES 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se convocan oposiciones para  
ingreso en el Cuerpo Técnico de Comercio.

Ilmo. Sr.: Vacantes plazas de Técni
cos Comerciales del Estado, en la plan
tilla del Cuerpo Técnico de Comercio al 
servicie de esta Subsecretaría.

Este* Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

l.o Se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Técnicos Comer
ciales del Estado, a fin de cubrir 25 pla
zas vacantes en la actualidad y las que 
se produzcan desde la fecha de la publi
cación de esta Orden hasta la de termi
nación del último ejercicio de la opo
sición.

2 ° En la provisión de las plazas ob
jeto dé‘ esta oposición se tendrán en 
cuenta las disposiciones de la Ley de 17 
de julio de 1947 y .preceptos concordan
tes, asi como el Decreto de 7 de mayo 
de 1942.
■ 3.° El Tribunal para calificar las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Téc
nicos Comerciales del Estado quedará 
constituida por:

Presidente: El limo. Sr. Director ge
neral de Comercio o persona expresa
mente delegada por él.

Vocales: Un catedrático de la Facul
tad de Derecho; un Catedrático de la

Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas, Sección de Economía; un Cate
drático de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Madrid; estos tres Vo
cales y sus correspondientes suplentes 
deberán ser propuestos por el Ministerio 
de Educación Nacional. Tres Técnicos 
Comerciales del Estado, uno de los cua
les actuará como Secretario del Tribu
nal, que deberán ser designados junto 
con un suplente por el señor Ministro 
de Industria y Comercio a propuesta de 
la Subsecretaría de Economía Exterior.

Para los ejercicios' de idiomas se agre
garán al Tribunal dos intérpretes de len
guas: uno, del Ministerio de Asuntos Ex
teriores, y otro, Profesor de la Escuela 
Central de Idiomas. El primero será 
nombrado a propuesta dei Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y el segundo, a pro
puesta del Ministerio de Educación Na
cional.

4.° Los requisitos de carácter general 
que se precisa cumplir para tomar parte 
en las oposiciones son los siguientes: '

a) Ser español de origen, varón, te
ner cumplidos veintitrés años de edad y 
menos de treinta y cinco en la fecha 
de la nublicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, excepto cuando los solicitantes per
tenezcan al* Cuerpo de Ayudantes Co
merciales del Estado, con más de diez 
años de servicio, para quienes el límite 
máximo de edad será el de cuarenta 
años, también el día de publicación de 
esta convocatoria.

b) No hallarse inhabilitado ni imposi
bilitado para ejercer cargos públicos, ni 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado o de Corporaciones públicas 
por disDosición gubernativa ni por fallo 
de Tribunal de honor.

c) Acreditar adhesión al Movimiento 
Nacional y antecedente^ inórales intacha- . 
bles, asegurados por personas de recono
cida solvencia.

d) Ser Doctor o Licenciado en Dere
cho o en Ciencias Políticas y Económi
cas o Intendente Mercantil.

e) No padecer enfermedad contagiosa 
o infecciosa ni defecto físico que inha
bilite para el servicio, salvo lo dispuesto 
a este respecto por la Legislación de 
Mutilados de Guerra.

5.° A la solicitud para tomar parte 
en las oposiciones, que se dirigirá al ilus- 
trísî mo señor Director general de Co
mercio, se acompañarán los documentos 
siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, y legalizada 
si el lugar de aquél no correspondiera 
a la Audiencia Territorial de Madrid, de
mostrativa de no tener cumplidos trein
ta y cinco años y de ser mayor de vein
titrés en. el momento de convocarse las 
presentes oposiciones, o de no tener cum
plidos cuarenta y ser mayor de veinti
trés si el solicitante pertenece al Cuerpo 
de Ayudantes Comerciales. También se 
acompañará certificación de nacimiento 
del Registro Civil de los padres ‘del in
teresado.'

b> Certificación negativa de antece
dentes penales y declaración jurada de 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado 0 de otras Corporaciones 
públicas, ni por resolución gubernativa 
ni por fallo de Tribunal de honor.

c) Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional y documentos que acre
diten las condiciones morales exigidas en 
el apartado c> del anterior articulo.

d> Título facultativo de Doctor o Li
cenciado en Derecho, en Ciencias Polí
ticas y Económicas o de Intendente Mer
cantil, o testimonio n o t a r i a l  de los 
mismos o certificación de haber sido 
constituido e! depósito correspondiente, 
sin perluicio de la obligación de presen
tar el Título antes de la toma de pose
sión del cargo.

e) Certificado médico, acreditativo do 
ñó padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que inhabilite para el ser-.
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vicio. Todos los opositores presentarán, 
además, junto a la solicitud, dos foto
grafías tamaño carnet.

Los aspirantes comprendidos en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y en el Decreto 
de 7 de mayo de 1942 presentarán do
cumentación suficiente para testimoniar 
los extremos a que dichas disposiciones 
hacen referencia, expedidas por las Auto
ridades competentes.

Loa Ayudantes Comerciales del Esta
do quedan exceptuados de. presentar la 
documentación que se exige para los de
más opositores, siempre y cuando unan 
a su instancia certificación expedida , por 
la Inspección General de Comercio y 
Política Arancelaria acreditativa de su 
condición de Ajmdsnte Comercial y de 
estar en posesión de algüno de los Títu
los exigidos por el apartado d) de este 
mismo artículo.

Los opositores podrán presentar, ade
más, cuantos documentos acrediten la 
posesión de méritos especiales de carác
ter científico o profesional.

6.° Las solicitudes para tomar parte 
en estas oposiciones se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de Indus
tria y Comercio todos los días laborables, 
durante treinta días, a contar del siguien
te a la fecha de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, previa entrega en el Re
gistro General, contra recibo talonario, 
qué se librará por él, de la cantidad de 
300 pesetas, en concepto de derechos de 
examen

7.» Transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes, la Sección de Personal de 
la Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria procederá al examen 
de los expedientes individuales y a la for
mación de las listas de aspirantes admi
tidos, que serán publicadas en el BOLE- 
.TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán dirigir a la 
mencionada Sección de Personal, en el 
plazo de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de las ex
presadas listas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las reclamaciones que es
timen procedentes, contra su exclusión o 
defecto de clasificación de que pudieran 
haber sido objeto, acompañando en todo 
caso los justificantes que correspondan.

$.o Transcurridos seis meses desde la 
fecha de publicación de los programas 
correspondientes a las materias objeto de 
los ejercicios de la presente convocatoria, 
y en el día que oportunamente se señale 
en la tab’ illa de anuncios del Ministerio 
de Industria y Comercio, se verificará an
te el Tribunal el sorteo de los opositores, 
para determinar el orden que habrán de 
ser examinados, publicándose el resulta
do en las cuarenta y ocho horas siguien
tes en el tablón de anuncios de la Sub
secretaría de Economía Exterior y Co
mercio.

9.o Los ejercicios serán públicos, y ten
drán lugar en los locales, días y horas 
que el Tribunal designe.

Dicho Tribunal no podrá actuar sin la 
presencia de cinco Vocales, como mí
nimo.

10. Las oposiciones comprenderán cin
co ejercicios, siendo los cuatro primeros 
elimínatenos.

El primer ejercicio consistirá en una 
prueba oral sobre temas de:

a) Teoría Económica.
b) Teoría y Política Monetaria y de 

Comercio Exterior.
c) Estructura y Política Económica ge

neral.
d) Estructura y Política Económica de 

España: ,y
e) Derecho Mercantil e Internacional 

privado.
El opositor desarrollará en el plazo de 

una hora u aNtema de cada una de las 
cinco materias, con arreglo al programa 
que oportunamente se publicará. Dicho 
plazo podrá ampliarse por quince minu
tos, a petición del opositor.

M  segundo ejercicio consistirá en una

prueba escrita, en la cual los opositores » 
desarrollarán, durante cuatro horas )' 
medía, tres temas: uno de Derecho pu
blico, otro, de Organización administrati
va y legislación, y otio de Mercologia y 
Localización geográfica de los principales 
productos.

El tercer ejercicio consistirá en una 
prueba de idiomas, ep el que habrá de 
demostrarse por el opositor la posesión, 
como mínimo, de des lenguas vivas, una 
de ellas obligatoriamente la inglesa, rea
lizando para cada una un examen de 
traducción directa e inversa y composi
ción libre sobre un tema designado por 
el Tribunal, todo ello por escrito, segui
do de otra prueba de conversación sobre 
el idioma de que se trate. La posesión 
de más de dos idiomas puntuará como 
mérito.

El cuarto ejercicio, versará sobre pro
blemas de Cálculo mercantil y Estadísti
ca económica. Este ejrcicio sevá escrito, 
y durante cuatro horas, los opositores re
solverán dos problemas o ejercicios s o  
bre las materias contenidas en el cues
tionario, que se publicará al mismo tiem
po que los que han de regir para los res
tantes .ejercicios.

El quinto ejercicio, que servirá exclusi
vamente a efectos de calificación, con
sistirá en la redacción de una Memoria, 
de carácter económieoeomercial, sobre 
tema que el Tribunal elegirá, libremente, 
durante un plazo fijado de acuerdo con 
su importancia, autorizándose la consul
ta de textos doctrinales y legales.

11. La calificación de cada ejercicio se 
realizará por puntos, de cero a diez. El 
opositor que no consiga una medía de 
cinco puntos por ejercicio, no será apro
bado, no pudiendo pasar a los siguientes.
Se puntuará por cada asignatura o ma
teria, obteniéndose el promedio de pun
tuación de las materias que constituyen 
cada ejercicio, dividiendo el número to
tal de puntos por el de materias que lo 
compongan.

En la calificación definitiva de cada 
opositor se tendrá en cuenta, no sólo la 
suficiencia demostrada en la práctica de 
los ejercicios, sino además los méritos 
de todas clases que concurran en el opo
sitor.

12. El opositor que no se presente a 
examen en el día que haya sido llama
do. y durante el tiempo en que está re
unido el Tribunal en sesión, podrá ha
cerlo en segunda vuelta, perdiendo el de
recho a continuar los ejercicios caso de 
no realizarlo ni en la primera ni en la se
gunda convocatoria.

El opositor que no habiéndose presen
tado al ser llamado en segunda convoca
toria comparezca durante la sesión del 
día para el que fué citado, podrá prac
ticar' el ejercicio seguidamente en el 
curso de la misma sesión o en el primer 
lugar del siguiente día, según lo dispon
ga* el Presidente del Tribunal, y si dejara 
de presentarse al ser llamado de nuevo* 
quedará excluido.

El opositor que en los ejercicios escri
tos se retire después de haber sacado el 
tema, o en los orales después de haber 
extraído las bolas, perderá todo derecho 
a continuar tomando parte en las opo
siciones.

13. El cuestionario y los programas 
para los ejercicios primero, segundo y 
cuarto, se publicarán seis meses antes del 
comienzo de las oposiciones.

14. El Tribunal expondrá )al público, 
al terminar los ejercicios escritos y dia
riamente af concluir los oíales, la rela
ción de opositores aprobados, expresando 
la puntuación que hubieran obtenido; 
los que no figuren en la relación se con
siderarán excluidos y sin derecho a se- 
güir tomando parte en las oposiciones.

15 Ultimadas las oposiciones, él Tri
bunal formará relación de los opositores 
aprobados/ figurando pór orden de pun
tuación sin que pueda hacer propuesta 
para cubrir mayor número de pia2as que 
laa convocadas por ¿a presente Orden. ,

r

En el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la Orden de nombramiento de 
los opositores que resultaran aprobados, 
deberán tomar posesión de sus destinos 
respectivos, perdiendo el derecho a figu
rar en la escala del Cuerpo si así no lo hi
cieran. salvo que hubieran obtenido pró
rroga, también por Orden ministerial, y 
en casos justificados.

Lo que comunico a V„ L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1950.^ 

P. D.. Tomás Sufier-
limo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1950 por la 
que se deniega a «Beistegui Hermanos  
Sociedad Anónima», la admisión tem
poral de materiales para la fabricación 
de bicicletas con destino a la expor
tación.

limo. Sr.: Vista la instancia que la 
entidad industrial «Beistegui Hermanos, 
Sociedad Anónima», oon domicilio en 
Eibar (Guipúzcoa), ha presentado en so
licitud de que. se le conceda el régimen 
de admisión temporal para la importa
ción de tubos, flejes, chapas, barras, 
alambre y bolas de acero y cueros de 
ganado vacuno, sin curtir y sin salar, 
secos, para la fabricación de bicicletas 
con destino a la exportación.

Vistos ilos informes emitidos por los 
organismos y dependencias a tos que se 
ha estimado necesario consultar, y el 
escrito con alegaciones que se ha reci
bido dentro del plazo señalado al efecto:1 

Considerando que la complejidad de la 
operación propuesta supone una dificul
tad para su debida fiscalización;

Considerando, que el sistema de cam
bios especiales actualmente en vigor ha
ce posible que se realice la eixportación 
a base del empleo de primeras materias 
nacionales,

|5ste Ministerio ha resuelto denegar - ía 
concesión de la referida admisión tem
poral de materiales para la fabricación 
de bicicletas solicitada por «Beistegui 
Hermanos, S. A.»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1950.— 

P. D., Tomás Suñer.
limo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Tribunal de exámenes 
vara Capitanes de la Marina Mercan
te, correspondiente al primer semestre 
de 1950.
Excmo. Sr.: Próximo a terminar su 

actuación en el litoral de la Península el 
Tribunal de exámenes para Pilotos de 
la Marina Mercante, nombrado por Or
den ministerial de 15 de diciembre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 353, ael 19-12-49) correspondien
te al primer semestre del año actual; 
de conformidad con el último párrafo de 
dicha Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal de Capitanes de 
la Marina Mercante, que ha de consti
tuirse el día 20 de marzo próximo en 
esa Subsecretaría de la Marina Mercan
te, a los señores riguientes:’

Presidente: Don Enrique de la Cáma
ra Díaz, Capitán de Navio, en situación 
de reserva.

Secretario: Don Agustín Rodríguez-Ca- 
rreño Manzano, Capitán de Corbeta do 
la E. C.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
Escuelas Náuticas don Francisco Con- 
daminas Mascará, don Ramón Inchaur- 
tieta Bengoechea, doa Guillermo Páre»-
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Olivares Puentes, don Fernando Portillo 
Euiz y clon Marcelino Pmto Boísset, que 
limitarán exclusivamente su actuación a 
las materias oe las que sean titulares 
Los dos primeros Vocales deberán perso
narse en esa Subsecretaría con la ante
lación necesaria para empezar su actua
ción el 20 de marzo próximo, y los otros 
tres, para empezar, respectivamente, los 
días 27, 29 y 31 del mismo mes.

La duración máxima de estos exáme
nes sera de quince días.

De acuerdo con lo establecido en Jos 
Reglamentos de dietas y viáticos, de 7 
oe julio de 1949 v 26 de enero de 1950 
(BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO nú
meros 193 y 33, respectivamente), el Pre
sidente y los Vocales, a los efectos de 
percepción de dietas por comisión de ser
vicio, se clasificarán en el grupo terce
ro, justificándose éstas con Tas Ordenes 
de nombramiento, en donde se estampa- 
7 á por la Autoridad correspondiente la 
íecha de su presentación y la en que 
termine sü misión el comisionado, sien
do los viajes por cuenta del Estado.

Los componentes do este Tribunal ten
drán derecho a las asistencias que de
termina el articulo 23 del mencionado 
Reglamento do 7 de julio último, fiján
doseles en 60 pesetas para el Presidente 
y 50 pesetas al Secretario y Vocales por 
cada sesión. I!

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús María de Rotaeehe.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres ....

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION  NACIONAL

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado para la provisión de la cátedra  
de «Francés» del Institu to Nacional de 
Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo.

limo. S r .: Por haberle sido adjudica
da otra cátedra a la única concurrente, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de la 
cátedra de «Francés» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de El Ferrol 
del Caudillo anunciada por Orden de 17. 
de febrero de 1949 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1950.

IB^NEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de de enero de 1950 por la 
que, en cumplimiento de la Ley de Pre
supuestos, se dispone que los Profesores 
Numerarios y Adjuntos percibirán la 
gratificación anual de 6.000 pesetas por 
acumulación, y los Ayudantes de las 
Secciones de Letras, Ciencias, Pedago
gía y  Labores nombrados interinamen
te, el sueldo o gratificación de 6.000 
pesetas, a partir del día 1, de enero 
últim o .
limo. Sr.: Para el debido cumplimien

to  de lo dispuesto 'en la  vigente Ley de 
Presupuestos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los Profesores numerarios y ad

juntos en propiedaa de las Escuelas del 
Magisterio que desempeñen cátedras en 
ambos Centros percibirán la gratificación 
de seis m il pesetas anuales por el con

cepto de acumulación a partir d e  1  d e  
enero del corriente año.

2° A ios efectos de lo establecido en 
el párrafo anterior, los Directores y Di
rectoras, según se trate de Profesores o 
Profesoras, expedirán a los interesados 
las correspondientes certificaciones, en 
las que se haga coastar vienen desem
peñando la disciplina de que son titula
res, en concepto de acumulada, en la Es
cuela del Magisterio, Maestros o Maes
tras, según los casos.

Para su inclusión en nómina aporta-, 
rán los expresados Profesores copias de 
la referida certificación.

3.Q lo s  Profesores Ayudantes corres
pondientes a las Secciones de Letras, 
Ciencias, Pedagogía y Labores, nombra
dos interinamente por cursos académicos, 
que se hallen encargados de plaza va- 
cante de numerario, percibirán, a partir 
de 1 de enero del ano actual, el sueldo 
o la gratificación anual d e-seis mil pe
setas.

Por las Directores y Directoras se pro
cederá a* extender la oportuna diligencia* 
en los nombramientos de los interesa
dos, acompañando copia de la misma a 
la nómina, como justificante de la alte
ración ordenada.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde, a V. L muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la que 
se dispone que forme parte del Con
sejo de Rectores el Director general de 
Enseñanza Universitaria.

limo. Sr.: Corresponde a la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria, en 
atención a  las funciones que tiene enco
mendadas, formar parte del Consejo de 
Rectores, por lo que procede modificar, 
en cuanto ,a esto se% opone el Reglamento 
de dicho Alto Organismo, que fué aproba
do por Orden ministerial de 22 de no
viembre de 1935, y 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. El Director general de Ense

ñanza Universitaria será Vocal permanen- 
i te del Consejo de Rectores y ostentará, 

además, en dicho Organismo, el cargo de 
Vicepresidente.

Segunao. Quedan derogados 106 artícu
los segundo y tercero del Reglamento del 
Consejo de Rectores, de 22 de noviembre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Madrid, 31 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Umo. Sr. Director general.de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de febrero de 1950 por la 
que se declara jubilado a don Francisco 
Jiménez Soto, Catedrático numerario 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Umo. Sr.: Por haber cum plido'en el 
día de hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda a don Francisco Ji
ménez * Soto, Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero > de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Medía*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 

que se aprueba el Reglamento de ré
gimen interior de las Juntas de Coordi
nación de Transportes.

Umo. Sr.: En ejecución de lo  que pre
ceptúa el artículo 13 del Reglamento de 
Coordinación de los Transportes Mecá
nicos Terrestres, de 16 de diciembre de 
1949, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Base II de su primera disposición 
adicional, este Ministerio se ha servido 
aprobar el adjunto Reglamento de régi
men interior de las Juntas de Coordina
ción de Transportes, por el que se regi
rán las constituidas por Orden ministe
rial de 8 de junio de 1949, cuyo nombra
miento se confirma.*

Las Diputaciones forales de Alava y  
Navarra dictarán las normas reglamen- 

: tarias para el funcionamiento interior de 
sus respectivas Juntas.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 31 de enero de 1950.

F.-LADREDA

Umo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 

| retera.

REGLAMENTO DE REGIMEN INTE
RIOR DE LAS JUNTAS PROVINCIA
LES DE COORDINACION DE TRANS

PORTES
Constitución y dependencia

Artículo 1.° Las Juntas Provinciales de * 
Coordinación de Transportes, constituidas 
en la forma establecida en los artículos 
séptimo* octavo y noveno del Reglamen
to de Coordinación de los Transportes 
Mecánicos Terrestres de 16 de diciembre 
de 1949, actuarán bajo la dependencia de 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
con arreglo a lo preceptuado en los ar
tículos siguientes.

Obligatoriedad de los cargos
Art. 2.° Todos los miembros de las 

Juntas ejercerán sus cargos en ella obli
gatoria y gratuitamente.

Funciones de las Juntas
Art. 3.° Serán funciones de las Jun

tas las señaladas en el Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera de 9 de diciembre de 1949 
y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 de di
cho mes y año, debiendo emitir cuantos 
informes solicite la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, pudiendo también elevar 
a dicha Dirección las propuestas y mo
ciones que considéren convenientes pa
ra la mejor coordinación de los trans
portes.

Convocatorias
Al’t. 4.° Las Juntas se reunirán en' se

sión siempre que así lo acuerde el Presi
dente o lo soliciten dos de sus Vocales, 
que expresarán en este último caso el 
objeto que la motiva. Las citaciones se 
cursarán con tres días de anticipación 
como mínimo, y en ellas figurarán la re
lación de los asuntos a tratar en la se
sión. , '

Citaciones
Art. 5.° Las citaciones se dirigirán a  

los Vocales propietarios y éstos tienen 
la obligación de comunicarlas a sus su
plentes respectivos para que asistan a la  
sesión cuando los primeros no puedan 
hacerlo, sin perjuicio de que los suplen
tes puedan asistir a  las sesiones cuandp 
así lo deseen, pero sin voz'n i voto.
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Numero mínimo de asistencias
Art. 6.° Para celebrar sesión será ne

cesaria la presenciare tres Vocales, com
putándose como uno solo los dos que 
representen a los usuarios.

. ■ f
Examen precio de expedientes j

Art. 7.° Los expedientes de los asun- j 
tos que figuren en el orden del dia es- ! 
taran en la Secretaría a disposición de i 
los Vocales y de sus suplentes , para su j 
examen desde la fecha de la convocatoria \ 
por lo menos.

- «
Cómputo de votos

Art. 8.° El Presidente y los Vocales 
que representen a las Empresas tendrán 
sendos votos: los dos Vocales que repre
senten a los usuarios disponen de un solo 
voto que lo emitirá en cada caso el que 
represente los intereses afectados, según 
se trate d e . servicios de viajeros o de 
mercancías; podrán disponer de sus dos 
votos cuando se trate de servicios mix
tos: el Secrtario tendrá voz, pero no 
voto.

Actas de las sesiones
Art. 9.° De cada sesión se levantará 

un actar que autorizará el Secretario con 
el visto bueno del Presidente, lá que 
después de aprobada se pasará al libro 
correspondiente debidamente foliado y 
diligenciado. En las-actas se harán cons
tar los nombres de los Vocales que ha
yan asistido a la sesión correspondiente 
y las excusas de asistencia: también fi
gurará el orden del día, la aprobación del 
acta dé la sesión anterior, los acuerdos 
adoptados, copiando integramente las 
conclusiones y haciendo constar, nomi
nalmente las votaciones recaídas v las 
manifestaciones que deseen hacer cons
tar los Vocales y que, a juicio de la Pre
sidencia, reflejen con exactitud alguna 
incidencia de las deliberaciones.

Orden del día
Art. 10. En las sesiones ,después de 

aprobar el acta de la anterior ,se trata
rá de los asuntos fijados en la convoca- 
toria; terminados éstos, podrá tratarse 
de otros con la anuencia del Presidente, 
pero sólo podrá recaer acuerdo sobre los 
primeros.1 Salvo en caso de urgente re
solución declarada asi por la Junta.

Acuerdos
Art. 11. Los acuerdos de la Junta se

rán filmes desde su adopción y se toma
rán por unanimidad o por mayoría de 
votos, debiendo intervenir en la vota
ción, que será nominal, todos los Vocar 
les presentes con derecho a voto; cual
quier Vocal podrá solicitar de la Presi
dencia, que acordará lo que a su Juicio 
proceda, que un asunto quede sobre la 
mesa para ampliación de su estudio.

Acuerdo por mayoría y casos de empate
Art. 12. Cuando los acuerdos se tomen 

por mayoría y en los casos de empate, el 
Presidente someterá a la Superioridad 
conjuntamente con el dictamen aproba
do por la mayoría, las opiniones susten-’ 
tadas por los disidentes del acuerdo, o . 
cada una de las dos opiniones de los 
grupps en empate.

Votos particulares
Art. 13- A los (efectos del apartado 

anterior, los que hayan votado a favor 
de propuestas desechadas por la Junta 
podrán presentar por escrito a la Presi
dencia, en el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde la celebración de la se
sión correspondiente, y anunciándolo 
previamente, las opiniones expuestas en 
la sesión en apoyó del asunto de que se 
trata*

Plazos para la emisión de informes

Art. 14. Para ia tramitación de los 
asuntos sometidos a su informe, las Jun
tas tendrán en cuenta los plazos señala
dos en el artículo 11 del Reglamento de 
Coordinación de los Transportes Mecá
nicos Terrestres y en los 11 y 98 del de ¿ 
Ordenación de los Transportes Mecánicos ¡ 
por Carretera. j

Atribuciones del Presidente j
Art. 15. Son atribuciones del Prest- | 

dente de la Junta: |
a) Asumir y llevar la representación j 

de la Junta. [
b) Acordar la tramitación reglamen

taria de los asuntos y designar las po
nencias para el estudio de los mismos, 
cuando así lo juzgue conveniente.

c) Convocar y presidir ¡ las sesiones, 
dirigiendo la discusión de los asuntos 
que' figuren en el orden del día y la de 
aquéllos cuya urgente resolución acuerde 
la Junta, y  deolararlo suficientemente 
discutido.

d) Visar las actas, y las certificaciones 
de acuerdos de la Junta.

e) Dar posesión y cese a los Vocales.

El cargo de Presidente no es delegable

Art. 16. El cargo de Presidente no1 es 
delegadle y únicamente será sustituido 
por el que haga las veces de Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas en los casos de 
ausencia o  de enfermedad del titular.

Obligaciones de los Vocales

Art. 17. La asistencia de los Vocales 
a las sesiones es obligatoria. El incum
plimiento de esta obligación a tres se
siones consecutivas o a nueve en el trans
curso de un año por paite del Vocal pro
pietario y de su suplente será comuni
cada por el Presidente al Organismo que 
haya designado dicho Vocal para que 
anule la designación y proceda a susti
tuirlo dentro de un plazo máximo de 
quince días sin perjuicio del derecho que 
los Organismos puedan tener a provocar 
los nombramientos en cualquier mo
mento.. \

Derechos de los Vocales

Art. 18. Los Vocales podrán examinar 
toda clase de documentos propios de la 
Junta y solicitar copia autorizada de 
cualquiera de ellos, que extenderá el 
Secretario, previa autorización de la Pre
sidencia.

Funciones del Secretarlo

Art. 19. Son funciones del Secretario:
a) Asistir con voz a las sesiones de la 

Junta.
b) ' Preparar el orden del día con las 

instrucciones que le indique el Presiden
te y cursar las citaciones para la sesión.

c) Extender y leer las actas y, una 
vez aorobadas. autorizar con el visto bue
no del Presidente.

d) Dar cuenta en las sesiones de las 
comunicaciones y documentos llegados a 
la. Junta, así como de los asuntos despar 
chados.

el Expedir las certificaciones referi
das a las actas o a otros documentos a 
su cargo, por orden y con el visto bueno 
del Presidente.

0

Sustitución del Secretario

Art 20. En los casos de ausencia, de 
enfermedad o cuanto esté en funciones 
de Jefe de Obras Públicas, el Secretario 
será sustituido por el Interventor del Es
tado afecto a la Inspección Provincial de 
Transportes.

A D M I N I S T R ACION C E N T R A L
M IN ISTERIO  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para lo conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Almagro y Valenzuela.
Debiendo proeederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de san
gre. entre las oficinas del Ramo de Al
magro y Valenzuela en el tipo de mil cua
trocientas noventa y seis pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte ai 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración prin
cipal de Ciudad Real y Estafeta de A l
magro hasta el día 20 de marzo próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
él día 25 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración principal de 
Ciudad Real.

Madrid. 22 de febrero de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  7
Don F. de T., natural de ...... . vecino

de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......
v viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .....  la fianza de
doscientas noventa y nueve pesetas coa 
veinte céntimos.

(Fecha v firma del interesado.)
351—A. C.

Tribunal de concurso-oposición para pro
veer plazas de Ingenieros terceros, en el 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación
Transcribiendo la lista definitiva de can

didatos admitidos, fecha y hora del re
conocimiento médico, del comienzo de 
los exámenes y cuándo se dará a co
nocer el cuestionario correspondiente. 
Cumpliendo lo dispuesto en la condi

ción quinta de este Concurso-oposición, 
se publica la siguiente lista definitiva 
de condidatos admitidos por ei orden de 
número obtenido en el sorteo:

1. D. José María Pardo Horno, turno
libre.

2. D Enrique Meirás Sinde, turno li
bre.

3. D. Luis Moreno Torres, turno libre.
4. D. Eduardo González-Granda Re-

náu. turno libre.
5. D Alberto Arbones Mariño, turno

ex combatiente.
6. D. Eulogio García Gil, turno líbre.
7. D. Francisco Iglesias Garrido, tur

no dbre.
8. D. Enrique Pardo González, tum o

libre.
El reconocimiento médico se realizará 

el día 9 del próximo mes de marzo, a 
las doce de su mañana, y los exámenes 
comenzarán, para todos los candidatos, 
el día 10, a las nueve.

Desde el día 4 de marzo, a las doce 
horas, se dará a conocer a los qnosito- 
res el cuestionario de los diez temas que 
cprrespondan al segundo ejercicio, que se 
verificará el día 13 siguiente, a las nueve 
de su mañana.

En lo sucesivo los anuncios relaciona
dos con este concurso oposición se fija
rán en el tablón de edictos de la Escuela 
Oficial de Telecomunicación.

Madrid, 24 de febrero de 1950 —El Se
cretario del Tribunal, Julio de Paula.— 
Visto bueno : el Presidente del Tribunal* 
Luis Rodríguez Miguel.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a

Anunciando haber sido solicitada por doña
 María de las Mercedes Salabert y 

Martínez de Bartolomé la convalida
ción de la sucesión en el título de 
Conde de San Rafael.

Doña María de las Mercedes Salabert 
y -Martínez de Bartolomé por conducto 
de la Diputación de la Grandeza, ha so
licitado la convalidación de la sucesión 
en el titulo dt- Conde de San Rafael, que 
le transmitió la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de don Virtumira 
Salabert y Sola; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria -del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan* solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho ai re
ferido titulo.

Madrid. Vi de febrero d- 1950.—El Sub
secretario, 1. de Arceneguú
Anunciando haber sido solicitada por don 

Alfonso Pérez-Seoane y B uena la con
validación de la sucesión en el título 
de Conde de Riudo ns.

Don Alfonso Pérez-Seoane y Bueno, por 
conducto de la Diputación de' )a Grandeza 
lia solicitado la convalidación de la. su
cesión en el vítulo de Conde de Riudóns, 
que la transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don Juan Pérez-Seoane y Roca de To- 
gores; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la seguida disposición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1948. se señala 
el plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto.'para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguí.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María López-Valdemoro y Fesser la con
validación de la sucesión en los títulos 
de Conde de Las Navas y Conde de 
Donadio de Casasola.

Doña María López-Valdemoro y Fesser, 
debidamente asistida por su esposo, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en los títulos de Condé de Las 
Navas y Conde de Donadío de Casasola, 
que le transmitió' la Diputación de .la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don Juan Guaiberto López-Valdemoro y 
de Quesada; y en cumplimiento de To 
dispuesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir de la publicación de, este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid. 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, L de Arceneguú

Anunciando haber sido solicitado por doña 
 Trinidad Castillo y Caballero la conva

lidación de la sucesión en el t ítulo de 
Marqués del Rajol de Almunia.

Doña Trinidad Castillo y Caballero, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza. ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el título de Marqués del Ra
fol de Almunia, que le. transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de don Luis Meló de Portugal y 
Pérez de Lema; y en -cumplimiento de 
lo  dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario. L de Arceneguí,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Ramírez de Haro y Álvarez 
de Toledo la convalidación de la suce
sión en los títulos de Marqués de Villa
nueva del Duero, Conde de Bornos, 
Conde de Murillo, los tres con Grandeza 
de España, y Conde de Peñarrubia.

Don Fernando Ramírez de Haro y Al- 
varez de Toledo, por conducto de la Dipu
tación de la -Grandeza, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión, en los títulos 
de Marqués de Villa-nueva del Duero. Con
d e  de Bornes, Conde de Murillo. los tres 
c o n ' Grandeza de España, y Conde de 
Peñarrubia, que le transmitió la Dipu
tación, de la Grandeza por fallecimiento 
de su padre, don Fernando Ramírez de 
Haro y P^tiño; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
19.48. se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguí.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María de las Mercedes Salabert y Mar
t ínez de Bartolomé la convalidación de 
la sucesión en el título de Marqués de 
la Floresta de Trifontane.

Doña María de las Mercedes Salabert 
y Martínez de Bartolomé, por conducto 
de la Diputación de la Grandeza, ha so
licitado la convalidación de la sucesión 
en el título de Marqués de la Floresta de 
Trifontane, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
ele doña María del Carmen Asela Saia- 
bert y Sola: y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
fee señala el plazo de noventa dias, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que pudan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguí.
Anunciando haber, sido solicitada por don 

Fernando Ramírez de Haro y Álvarez 
de Toledo la convalidación de la su
cesión en el título de Marqués de Ca
zaza en África.
Don Fernando Ramírez de Háro y 'A l-  

varez de Toledo, por conducto de 1a Dipu
tación de la Grandeza, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Marqués de Cazaza en Africa, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su madre, doña Inés 
Alvarez de Toledo y Caro: y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de no
venta- días, a partir de la publicación, 
de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid. 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguú
Anunciando haber sido solicitada por don 

Eduardo Cabrera Marchesi la convali
dación de la sucesión en el t ítulo de 
Marqués de Villaseca.

Don Eduardo' Cabrera Marchesi, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza. ha solicitado la convalidación en el 
título de Marqués de Villaseca, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su tío. don José de 
Cabrera y Trillo-Figueroa; y en cumpli
miento dé lo dispüesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el' plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se coñsideren con de
recho al referido titulo.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I, d e1 Arceneguí,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Eduardo Cabrera Marchesi la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Ontiveros.

Don Eduardo Cabrera Marchesi, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza. ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el titulo de Marqués de On
tiveros, que le transmitió la Diputación 
de la ‘ Grandeza por fallecimiento de su 
padre, don Joaquín Cabrera y Trillo-Fi
gueroa: y en cumplimiento de lo dispues
to en la segunda disposición, transitoria 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se se
ñala el' plazo de noventa días, a partir 
de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguú

Anunciando haber sido solicitada por doña 
 Teresa Freuller y  Bayo la convalidación 

de la sucesión en el título de Marqués 
de la Paniega.
Doña Teresa Freuller y Bayo, repre

sentada por su madre, doña Carmen Bayo 
y Alesandri, por conducto de la Dipu
tación de la Grandeza, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el tí
tulo de Marqués de la Paniega, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre, don José 
Freuller Valls; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto; para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
titule.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguú

Anunciando haber sido solicitada por don 
Agustín Carvajal y Carvajal la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Valdefuentes.

Don Agustín Carvajal y Carvajal, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de Marqués de 
Valdefuentes, que le transmitió la-Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su padre, don Guillermo Cavajal Ji
ménez de Molina; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de noventa 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, para qué puedan solicitar lo con
veniente los que se • consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 17 de febrero de 1*950.—El Sub
secretario, I. de Arceneguú

Anunciando haber sido solicitada por don 
Marcos O’Neill y Castrillo la convali
dación de la sucesión en el titulo de 
Marqués de la Granja.

—Don Marcos O’Neill y Castrillo, por con
ducto de la Diputación de la Grandeza 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el título de Marqués de . la 
Granja, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
padre, don Tuüo O’Neill Larios; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1948. se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, L de Arceneguú
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M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

D irecc ió n  G en era ] de ia Deuda y C lases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes vusinos que w  los concevtos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la nrímara quincena de enero de 1950 

Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: v viudedad: H. nuérfanon; D. dote: B. esposa; P. padre y M madre.

Nombres y apellidos de los interesados  Empleo del causante
Haber pasivo! 

  Pesetas

 Porcentaje
sueldo  

 regulador

 Pesetas 

! Fecha 
de que arran- 
j ea el pago ,,

Tesorería en 
que se doml* 
juina el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS MINISTERIOS

D* Ambrosia Loytla y del Peral ...
I). Amorosio ivh Reveldena ................
D. «Ildefonso Eduardo Navarro Casa nova
I). Emlgdio Marín Espinosa ...............
D. Manuel Martínez Castro ..............
D. * ro vt < *■•«-;-
IX Andrés de Cuevas Toledo ..............
D. Francisco Porras Rojas ...................
D. Eugenio Cuadra Salcedo ................
IX Justo Celada Bajo ..........................
I). Ignacio Vlllacampa Coyduras .......
D. Jaime Ríonegro Diez ........... !........
D. Antonio Gervasio Roa Leal ............
D. Manuel Cldrón García ...................
D. José María Beltrán Moriferrer ......
D. Jacinto Muñoz Delgado ................
t ):  Rogelio Martin Peinado ................
D. Manuel Zayas Alvarez ...................
D. Domingo Bonilla Alia ...................
D. Ramón Diez Cebollar ...................
D, Francisco Ortí Ferrando ...............
£>. Julio Menéndez García ...................
D. Francisco Ricoy An:tío ..................
D. Antonio Torija Hernández ............
D. Jesús Ferreiro Cuadrado ................
D. Dioscoro Bartolomé San Millán
D Anastasio Ruiz Sanz ......................
D.» María del Pilar Gallego Diez .........
IX, Francisco Sánchez y Rodrigo Villa-

briga ............................./...........
D. Antonio López Franco ...................
D. Victoriano García Asins ................
D. Francisco Fernández Orodea .........
D. Juan Portillo López .......a .............
D. Mañuel Mollino Sánchez-Pobre __
D. Mariano Ruiz García .................... .
D. José Barrera Fernández ...................
D. Andrés Lajarín Mcy*eno 1............ .
D Angel A vil* Deleado ......................
D. Hlginio García Fernández ............
IX Arturo Villegas Alonso ................
D. Tomás Lainez Román ...................
p. Garlos Iglesias Fariñas ................

Auxiliar Mayor 2.» ..........
Jefe Admón. 1.» ....7......
je«r Admon. 1. ascenso... 
Jefe Superior Admón. ... 
Subalterno P. Nacional... 
Cartero Principal de 2.» ...
'Jefe Admón. 1.- ............
Idem ............ .................. :
Ayudante Sup O.' Públicas
Secretario Juzgado .........
Idem ...............  ...............
Prof. Numerario Religión..
Secretario Comarcal ......
Jeie Superior 2.» ........... .
Presidente Sección C. Vt.\.
Jefe Admón 1.a ................
jMédico Forense .... ...........
Cartero Urbano ................
Celador Telecomunicación.. 
'Portero Ministerios Civiles.
tCartero Urbano ............... ,
¡Jefe Negociado 1.» ...........
'Ayudante Sup. Industriales 
Jefe Prisión Partido .......
'Cartero Urbano .............
Sobrestante O. Públicas ...
Idem ................................
Auxiliar Telegrafista .v ....

Jefe Admón. I.p Haciénda. 
Pte. Sec. Ing. caminos ....
Capataz Forestal ............
Jefe Admón. 3.* ...............
Cartero Urbano .......... .
Secretario de Juzgado ...

. Jefe Admón. Correos ......
Cartero Urbano ................
Sobrestante O- Públicas ...
Presidente Audiencia .....

. Magistrado ......................
Portero Ministerios Civiles
Cartero Urbano ...............

.«Subdelegado Medicina ....

i * 5.040.00
13.120.00
13.120.00
14.000.00
5.200.00
4.800.00

11.520.00 
' 13.120.00 
I 14.000.00 
, 8.000.00 
! 8.000.00 
1 2.400,00

6:000,00
13.120.00
16.000.00
11.520.00
9.600.00
4.800.00
5.600.00
6.400.00 
7 200,00
4.200.00

14.000.00
7.680.00 

, 1.400.00
12.800.00
10.560.00
5.040.00

11 520,00
17.600.00
4.800.00
7.200.00
4.800.00 
8.000.00

.; 13.120,00
4.800.00
7.920.00

25.600.00
10.350.00 

} 7.200,00
7.200.00

10.000.00

,60 por 100 ... 
¡8o por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 

¡80 por 100 ... 
80 por 100 ... 

>80 por 100 ... 
|C0 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .... 

180 por 100 ... 
i80 por 1.00 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 
80 por 1Ü0 ... 
80 por IDO ... 
6o por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
60 por TOO .. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 .. 
60 por 100 ,. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 
80 por 100 .. 
i Jubila

t 8.400,00 
¡ 16.400,00

16.400.00 
! 17.500,00 
i 6.500.00
i 8.000,00
• 14.400,00

16.400.00
17.500.00 
10.000.00 
ío.orto.oo
3.000 .00 

10.000,00
16.400.00 
20.000,00

1 14.400.00
l 12.000.00 
í 8.000 <>0

7 000.00
8 000,00 
9.000,00 
7 000,00

17 500,00
9.600.00
3.500.00 

16.000.00
13.200.00
9.400.00

14 400.»X) 
22.000,00 
6.000,00 

12.000,00 
8.000,00 

10.000.00
16.400.00 
8.000,00

13.200.00 
.1 32.000.00

17 250,00 
J 9.000.00 

9.000.00 
Lcíón remanen

, 8 12 949
I l 12 949 
;25 11 949 
¡11 12 949 
¡29 10 949 
11'2 12 '949 
¡ 7 12 «49 
(26 11 949 
! 14 11 949 
! 14 5 949 
,19 3 949 
¡22 1 946 
| 2 8 949
I I  10. 949 
.28 11 949
115 12 949
¡18 7 048
10 12 949 
1*21 12 949 
! 1 9 94«

3 12 949
11 4 948
14 8 949 
9 1 949

20 1 049
15 12 049 
tí 12 940

16 12 94S

130 12 949 
i 12 12 949 
!2¿ 11 949 
¡12 5 049 
! 5 3 949 
i 1 12 949 
! 1 12 94Í
116 12 949 
‘11’ 12 94Í
13 12 949 
118 11 949 
28 12' 949 
22 12 949 

aria

Madrid,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Almería
Vizcaya
Zaragoza.
León.
Navarra.
Orense.
Jaén.
Pontevedra.
Barcelona.
Sevilla.

; Sevliht. 
¡Sevilla, 
i Avila.
, Valencia.
, Valencia, 
i Valencia
> La Coruña,
> Cáceres.
« Madrid.
> Madrid. 
«Madrid. 
«¡Madrid.

(Madrid.
( Madrid 
) Zaragoza.
) Orense.
> Teruel.
) Toledo.
) Sevilla.
) Sevilla.
) Huesca.
) Ciudad Real* 
) Madrid 
) Santander. 
XJaén.
'Lugo.

JUBILACIONES DE MAGISTERIO

fc.a Benigna Ordóñez Bernardo ........... .
D. Juan Cabreros Isasa .....................
D.a Felisa Fernández Cuadrado ...........
E>.a Dolores Madueño Fuentes ...........
D.a Adelaida Coque Arias..................
D. Primitivo Cabrera Vegros ...........
IX Pedro Alvarez Tubero ............ .
D. Ramón Bailina Soler .....................
D. Antonio Muñoz Rama ................ .
D. Vicente Ruiz Hernández ...............
D.» Josefa Tomasa Castilla Miguel .....
t).*-, María Jambrina Mateos ...............
P. Agripino Anastasio Hernández Qum

tana .................... ;....... .. ....
D.* Inocenta Teófila Romero Moreno .. 
p.9 Desamparados Albiñana Coll ........

.'Maestra Nacional .........

. Maestro.......... .................

. Maéátra ....................... .

. Idem ...............................

. Idem ...............................

. Maestro ..........................

. Idem ...............................

. Idem ...............................

. Idem ...............................
Idem ...............................

.1 Maestra .... .................. .

. Idem .................. .............

.. Maestro ..........................
. Maestra ....................... ...
.fldem ...............................

9.600.00
7.020.00
6.480.00
7.920.00
8.640.00

10.560.00
11.520.00
2.400.00

11.520.00
7.920.00
4.320.00
6.720.00

11.520.00
4300.00

80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
60 por 100 .. 
60 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
6o por 100 .. 
80 por 100 .. 
60 por 100 .. 
40 por 100 .. 
80 por 100 ..

80 por 100 .. 
80 por 100 .. 
80 por 100 ..

12 000,00 
) 3.200,00 
10.800,00
13.200.00
10.800.00
13.200.00
14.400.00
4.000.00

14.400.00
13.200.00
10.800.00 
8400,00

14.400.00
6.000.00

14.400.00

1 9 12 941 
¡1  5 941 
1 5 8 94! 
19 31 94! 

>11 11 94! 
i 28 11 94! 
! 13 12 94! 
¡29 4 94! 
Í25 lo 94- 
¡11 11 94' 
¡30 12 94' 
¡25 10 94 
t
128 . 12 94 
¡29 12 94 
128 12 94

X Oviedo.
31 León.

León 
9| Málaga. 
9(León.
9¡ Badajoz.'
0¡ Madrid 
0| Tarragona. 
0 Málaga.
9 Vigo
9 Santander. 
9 Oviedo.
i

9 Avila.
7 Toledo.
9 Valencia.

PENSIONES CIVILES

Martínez Strong (H.) .....................
ID.* Marina Molina Monerrl (V ) ......
D.a Marina Garfes Mayor (V.) ...........
D.* Ana López López (V.) ............
Llopia Muñoz (H ) ............................
D> Josefa Gomis Ferrándiz (V.) ........
D.» Ramona González López (V.) ........
IX* Mercedes Hermida Oaloto (V > ....
D.» María Teresa Aznar González <VJ
D* Lucía Izquierdo Vegas (V.) ...........
D.» Pilar Solera Soli (V.) .....................
p. Arturo Hernández Sirvent (H.) ....
Peñaranda Aranda (H.) ....................
P.a Francisca Mancebo Cubas (V ) __
D.* Emilia Bethencourt y Domínguez (V.
IX* Vicenta Salom Roig (V.) ...............
D.» Francisca Villa Gómez y otras (V. H. 
D.» Concepción Barbudo Losada (V.). 
p.a María Josefa de la Concha Palacl 

(Huérfana) ................. .............

.. Ingeniero de Montes ....
. Catedrático .....................
. Cartero Urbano .... .......
. Jefe de Correos ............ .
,. Cartero Urbano ..............
. Idem ....................... .......
. Jefe de Prisión ..............
. Catedrático .....................
». Ministro Plenipotenciario
.. Jefe de Hacienda .... .
.. Comunicaciones ............
.. capataz de Telégrafos ...
. Oficial de Correos .........
.. Auxiliar Mayor Hacienda.
) Jefe de Hacienda ..........
.. Cartero Urbano .............
) Idem .......................... ..
.. Perito Agrícola .......... .
0
... Magistrado .................

3.760.00
3.600.00 • 
2.000,00
3.300.00
2.100.00 
2.000,00 
3000,00 
3000;00
6.250.00
3.600.00 
2.000.00

500,00
1.000,00
2.000,00
4.100.00 
2.000,00
1.500.00 
3.000,00

4.125.00

4>.* parte....
4.u parte ....
4.a parte ....
4.a parte , ... 
4.a parte .....
3.a parte
4.a parte .... 
4.a parte ..... 
4.» parte .... 
4.» parte ,. . 
4.» parte ....

* 3* parte ....
3.* parte ....

Trans
4.a parte .... 
Por el sueld 
Por el sueld 
4* parte ....

Trans

15.000.00
14.400.00 
8.000,00

13.200.00
8.400.00 
6.000.00

12.000.00 
20.000,00
25.000.00
14.400.00 
8.000,00
1.500.00 
6 000,00

•misión
16.400.00 

.0 7.000,00 
O 4.500,00

12.000.00

misión.

129 7 94 
¡20 A  94 
|2 8 94 

6 11 04 
1 2 1 04 
|26 9 94 
!30 11 94 
i 14 12 94 
,27 9 94 
¡29 11 94 
¡29 5 94 
|23 5 04 
j 15 3 94 
i 20 11 94 
i 7 10 94 
23 9 94 
29 4 94 
¡14 12 94

l 5 9 94

9 Madrid.
8 Alicante.
9 Valencia.
9 Barcelona.
8 Valencia.
9 Alicante.
9 Madrid
9 Madrid 
:9 Madrid!
9 Valladolid.
9 Madrid - 
>5 Alicante.
.9 Madrid.
•9 Santander.
(9 Madrid, 
i9 Valencia.
18 Madrid.
181 Córdoba.

19 Santa Crus.
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N om bres y apellidos de los in teresados  Em pleo del causante
Haber pasivo  

Pesetas 

Po rcen ta je  
Sueldo  

regu lador 

Pesetas 

Fecha 
de  que a rranc

a e l  
pago

Tesorería en 
q u e se do m i

c i l ia el pago

M ed ina  O rtega  (H .) .............. .....................
D.‘» Aurora ko inerp  Joven (V .) ....... *!!
Mañosa In ge im o  (H .) .......
G im én ez  G ari <H.) ......................
D.;i M aría  de la C ruz Espinosa (V .) .
G arcía  P iqu ero  (H .) ..............
D.* M aría  Chavarrl Batres ( V )  ............
D.« A n ge la  M arcos Marcos (V .) .. .. ......
D.a M arcelina  Espinosa Renedo <V.) ... 
D a  .Josefina Garay Ferr. aridez (V  r  .....
Casado Eguren i 11.. ...........................
D .' M ar:a  Rosario  Gallardc G a llego  i V . i 
D.a Lu isa López arvaja . Corves iH  «...
D. C asim ira  i>rdó»Vsz López (V  • ...........
D.« M.a Desampar v ios Caro Estévez (V .) 

■ D.» M .» Rosario  Herrero c o r t i jo  ( V ) . .
D.;1 Teresa poncella  G onzá lez  i l l . )  .......
D. Deogracias Espin Izq u ie rd o  y o tra  P . ) 
D li M a tild e  de la C ierva  y M alo de M o

lin a  (V .) ........................................  ...
Al vare/. G onzá lez  iH  ) .... ....................... ..
D.a M aría  Carm en C am bre leng y M adam

(V iu d a ) ............... ........................ ........
D *  N icasia G onzá lez  G il (V .) . ............
D.a M anuela  P r ie to  M artin  (V .) ...........
D.> Encarnación Zapata Mañas (V .) .. 
D a Dolores G u tié rre z  Martínez/ (V .) ..
D.» P r im it iva  M oüner F’eced iV .) ..........
D.a Petra  Cerezal T a p ia  ( V j  ..............
D.a M aría  Paz A lva ro  López ( V )  ......

io f ic ia l Sala A u d ie n c ia .......
|Profe->or num erario  ...........
J e fe  Instrucción  Pú b lica ...
[C atedrático .......................... .
■Portero ¿Ministerios ...........
¡Cartero M ayor .....................
R eg istrad  >r Froptedad
C ated rático  ............................
C apataz Te iecom un icac . ...
M ecanógrafo  ...........  .............
■Jefe de co rreos  ....................
¡In gen ie ro  de Cam inos ...
¡ O fic ia l de H acienda ..........
;Je(e Te lecom u n icac iones ..
¡Jete de Ha» ienda ................
¡C atedrático  ............... ..........
;C artero U rbano ....................
'P a isan o  ................................ .

¡M agistrado ..........................
¡O fic ia l Aclmón C iv il .. ....
i
¡Consejero de Em bajada  ...
1 P o rte ro  Mayor .....................
Id em  .............. ..........................
C om isario de Po lic ía  .......
¡O fic ia l de Correos ..........
¡Po rtero  ................................ .
■ A yu dan te de C atastro  ......
Pa isano ..................................

2.000,00
1.187,50
2.000,00
3.250.00 

900,00
1.666,66
6.750.00
6.250.00
2.250.00
1.500.00
3.600.00
2 400.00 
1.000,00
1.500.00
1.500.00
6.500.00 
1.666,66
3.250.00

■7.250,00 
1.666.66 “

2.625.00 
2 000.00 
2 000.00
3.850.00
1.500.00 
1.833,33
3 000.00
3.600.00

¡3.a parte
¡M itad  ........... 1
1 TransmJ 

Transm i 
M ín im a  ........
3.a parte ...¡
4.*» p a rte  ....... ¡
4.* parte ....... ¡
4.» .parte . . . . . . j
M ín im a  ....... í
4.» parte i 
15 por 100
4.* parte ....... j
M ín im a
M ín im a  ........ »
4.a parte ....... i
P o r el sueldo ' 

i Extraon
i

¡4.a parte ....... '
Transí

¡M ín im a  ....... í
Po r el sueldo: 
4.a parte ...¡
4.a parte .......
M ín im a
3.a parte ....... i
4.a parte .......

Extraord

6.000.00 i
S.37'5,00 1 

í>;ión. v. : 
isión. {

6.000.00 I 
6.000 00

27.000.00 i
25.000.00 !

9.000.00
4.000.00

14.4410.00
16.000.00 
4.000X10 i
8.400.00
7.200.00 

26.000,00
5.000.00 

lin a ria .

29.000.00 
nistou. ¡

17.500.00 1
7.000.00 ¡
8.000.00

15.400.00 
6.000,00 
4.000.00

12.000.00 
Inaria.•

10 3 949
11 7 949 
10 5 949
17 10 949 
5 l o  949 
8 4 949

20 6 949 
7 lo  949 
4 6 949 

26 5 946 
24 10 949 
; 7 10 949 

4 5 945 
20 10 949
18 8 948 
4 12 949

19 9 949
20 12 946

4 8 949
24 1 948

25 8 949 
¡20 11 949
21 12 949 
17 1*1 949
5 10 9+6 

! 5 11 949 
|29 11 949 
112 3 948

Córdoba.
Te  ruéi 
Salam anca, 
Zaragoza. 
M adrid  
Granada. 
M adrid . 
M adrid . 
Falencia. 

¡M a d rid  
'¡ ¿Madrid. 
Madrid. 

¡M adrid .
¡La Cor uña. / 

¡i Valencia.
¡ M adrid  
i va llad oí id. 

Valencia. *

' M adrid .
: Oviedo.

(M a d r id .
J León.
(, Zam ora.
>, Madrid. 
¡C á d iz , 
i Teruel, 
i; M adrid , 
l'Cuenca.

PENSIONES DE MAGISTERIO 

D.a Carm en A g r il& r  Valero (H .) ............
D *  Edelm lca G arcía  Savaríz (V .) ...........
D.a O rescen cia ' Bueno Ta lavera  (V .) ... 
D .» A urora  £ Rosario  Fernández Rubio

(H u érfanas) ........................................
D a  Ram ona G uerra  N oriaga  (V .) ...........
D a  M aría  Teresa v M aría C ruz D elga

do M artín  (H .) ........ *......................
D.a M aría  C orom inas C ló te t (V .) ...........
D.a Eugenia. Crescencia, M áxim a, Marín 

G ab in a  y M aría  Pa tro c in io  Mar-
t ín ez  G oñ i (H .) ................................

D a M aría  C alero F igu credo (V .) ...........

(M aestro N ac iona l .............. J
Id em  .......................... .............
¡Id em  ........................................
>1
Idem  ............. .............. ............
Id em  ................................ .

¡
. Idem  ....... ................ .............J

Idem  ...............................

Id em  , , ....................... .
. Id em  ......................... ..............

2.000,00
1.500.00
1.800.00

2.100,00 
1 2.700,00

! 1.500,00 
¡ 1.500,00 .

i 2.700.00 
1 3.300.00

M áxim a ...... i
T . M ...............
15 por 100 .. . ’

Transí 
4 *  pa rte  .......

T . M. . ..........
M ín im a  .......

4.a parte .......
4.3 parte .......

7.200.00 :
9.600.00 ; 

12.000,00 ¡

misión ¡
1.800.00 !i
6.000,00 ' 
6.000,00 í

i

10.800,00 ¡ 
13.200,00 i

115 lo  949 
22 10 949 
¡19 7 ‘ 949

21 6 940 
29 9 949

5 5 949 
21 8 946

: 3 2 949 
, 12 10 945

»: A licante. 
'.Lugo.
>J A lbacete*

(A lb a ce te .
( O viedo.
¡
( Ayila . 
¡B a .ce ld n a ,

i
1 Navarra* 
i Sevilla .

PENSIONES DE GRACIA

D.a Ana M aría  M u ñoz de la  N ava M ar
t ín  (V .) ............................................... .

D.a M artin a  N ah arro  M oreno (V .) .......
D.* Isabel Saucedo Rayo (V .) ........... .
D .» A n a  N ú ñ ez G óm ez (V .) ..................

.¡O brero de A lm adén  .. .. ... ..

.lidera  ............................... .........

. Id em  ........................................

. Id e m  ................. ,................ .

182.50
182.50
182.50
182.50

*
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 1

18 9 949 
4 8 949 

11 10 949 
24 8 949

Ciudad Real. 
¡C iudad Real, 
i; C iudad R eal, 
¡C iudad Real,-

M E S A D A S

D.* Carm en Castro V illegas  (V .) .......... .
D.¿ Ju lia  S ev illa  Sánchez (V .) ..............
D.a Ascensión  M aortú a  Lom bera  (V ) . .
D.a María M arqués M ico  (V .) .............. .
D.a R eg ina  de Sas M urías (V .) ..........
H erráez M oreno (H .) ........................ ...........

\

.(Peón  C a m in e ro . ....................

. O brero  C ondu ctor .............

. C a ted rá tico  ........ .......... .......

.'C ap a taz  B rigada  ................

. P ro fesor d e  C iencias ........
F acu lta tiv o  M A lm adén  ..

1.977.00
833,32

4.666.65 
958.10

2.916.65 
2*. 100,00

5 m esadas ...
2 mesadas ...
3 y 1/2 .......
5 mesadas ... 

[ó mesadas ... 
<3 mesadas ...

4.745.00 
5.000,00

16,000,00
2.299,50
7000.00
8.400.00

3 1 950
4 1 95C

» Córdoba,
( M adrid . 
M adrid . 
A lbacete. 
O rense 
C iudad real.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D.“ A gu stlu a  F ernández G arc ía  ........... . M aestro  N ac iona l ................ 8.000.00 5 m esadas ...i 7.200,00 i | León ,

R E T I R A D O S  D E  A L M A D E N

Carlos U rbano G u ija s  M oreno ............ .'O brero  d e  A lm adén  ........... \ 640,00
1 | l

15 9 ¿9 ¡C iudad R e a l , '

R E S U M E N

Im portan  las Jubilaciones ... ... ... ... ••• ... ««•
—  las Jubilaciones de Magisterio ......... ...  ...
—  las Pensiones c i v i l e s ............. . ... ... .........
—  las Pensiones de M agisterio................ o.» •••
-*■ las Pensiones de G rad a ... ..........  ... ... ...
—  las Mesadas .........  ........................................... .o
—  las Mesadas de Magisterio .......... ........ . ...
—  los Retirados de A lm adén m  »•« •••

T o t a l ........ . .............. . ...

Pesetas

379.350.00
123.360.00 
132.820,81
19.Í00.00

730.00 
12.731,72
3.000,00

640.00

671.632,53

Madrid, 21 de enero de 1950.— El Director genera), Federico G. Oorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General  de Minas y 
Combustibles

D ecla ra n d o  d e   «a b so lu ta  n eces id a d  
nacional«  los trabajos que se indican de 
la Empresa Nacional  «Calvo Sotelo».
En 11 de septiembre de 1949 fueroi* 

declarados por este Ministerio de «abso-* 
luta necesidad nacional» los trabajos qua 
se detallan a continuación,, de la Em* 
presa Nacional «Calvo Soteló»:

Trabajos de preparación de la mina 
«Oportuna».

Pozas de Andorra y Alloza.
Ferrocarril minero de Escatrón a Atu 

dorra, ramal minero Andorra-Alloza; #



924 21 febrero 1950 B.O. del E.— Núm. 58

_ Poblada núneros da asi as dos ultimas 
totalidades.

A los trabajos antedichos les corres- 
pendieron los números 61, 62, 63 y 64, 
respectivamente. -

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado segundo de la Orden 
de este Ministerio del 13 de noviembre 
de 1945' se publica a sus efectos en este 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Psiquiatría», vacantes en las Facultades 
de Medicina de las Universidades de Bar

celona y Salamanca
Señalando fecha, hora y local en que se

han de presentar los señores opositores.
Los aspirantes a estas Cátedras se 

presentarán el dia trece de abril próxi
mo, a las doce de la mañana, en la Sala 
de Grados de la Facultad dp Medicina de 
Madrid, a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la prác
tica 'de los dos últimos ejercicios de es
tas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina sobre lo que lian de versar los 
dos primeros ejercicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente. Regla
mento de oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

Asimismo entregarán el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación del Mi
nisterio de Educación Nacional los de
rechos que previene el Real Decreto de 

<12 de marzo de 1927.
Madrid, 25 de febrero de 1950.—El 

Presidente del Tribunal. Antonio Vállelo 
Nágera. »

Tribunal del concurso-oposición convocado 
para proveer la plaza de Catedrático nu
merario de «Piano», vacante en el Con
servatorio de Música y Declamación de 

Valencia
Convocando para su presentación ante el 

Tribunal a los opositores admitidos a 
las oposiciones a cátedras de «Piano» 
vacantes en el Conservatorio de Músi
ca y Declamación de Valencia.
El Tribunal lia acordado que el acto 

de presentación de los señores opositores 
admitidos para comienzo de los ejercicios 
tenga lugar el próximo día 10 de marzo, 
a las trece horas, en el local del Real 
Conservatorio de Música y .Declamación 
de esta capital, calle de San Bernardo, 
número 44.

Madrid, 21 de febrero de 1950!—El Pre
sidente del Tribunal, N. Otaño.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.
Se anuncia la vacante que interesa 

cubrir en el Servicio que se cita del Mi
nisterio de Obras Públicas para qué los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla dentro del plazo de quince 
días naturales, contando incluso el de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 

circunstancias que justifiquen su pre
nsión, 1 .. -  -

PERSONAL FACULTATIVO.—CUERPO 
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CA

NALES V PUERTOS
Ingenieros Jefes

Jefe de Obras Públicas de Toledo.
Madrid, 22 de febrero de 1959.—El Sub

secretario, F. Turell.

Anunciando concurso entre Técnicos-me
cánicos de Señales Marítimas para pro
visión de la plaza que se indic.
Vacante una plaza de Técnico-mecáni

co de Señales Marítimas en la Junta de 
Obras del Puerto de Tarragona, por ju
bilación del que la desempeñaba, y en 
cumplimiento de lo prevenido en la Or
den de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADOi del 14), modi
ficando el capítulo II del Reglamento 
para la organización y .servicio del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, se anuncia para su provisión, a fin 
de que en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en la mis
ma y reúnan las condiciones necesarias, 
mediante papeleta ajustada al formula
rio inserto en el referido BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 22 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Juan Ojeda Alvares 
para ejecutar obras de alumbramiento 
de aguas bajo los cauces públicos de los 
barrancos del Draguillo y Ag uatona, en 
término municipal de Telde e Ingenio 
(Las Palmas).
Visto el expediente incoado por don 

Camilo Martinón Navarro para aprove
char aguas de los barrancos denomina
dos del «Draguillo» y «Aguatona», . en 
términos de lelde e Ingenio (Las Pal
mas), cuyos derechos han. sido transfe
ridos a favor de don Juan Ojeda Alva- 
rez, asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autor? tar 
a *don Juan Ojeda ‘ Alvarez la ejecución 
de las obras de alumbramiento de agius 
bajo los cauces público^ de los barrancos 
del «Draguillo» y Aguatona»* en térmi
nos de Telde e Ingenio (Las Falmas), 
con destino a riegos de terrenos de' la 
propiedad del concesionario y con arreglo 
a las siguientes condiciones: '

1.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito por el Ingenia 
ro don Luis Jiménez Neyra en marzo 
de 1939, quedando facultada la:Jefatura 
de Obras Públicas de Las Palmas para 
autorizar las modificaciones de detalle 
que, no afecten a la esencia del proyecto 
y a las características, de la concesión.

2.a El depósito constituido del 1 oor 
ciento se elevará al 3 por IQO del .presu-, 
puesto de las obras en.terrenos de domi
nio público, previamente modificado dicho 
presupuesto con»arreglo a los precios, ac
tuales, quedando óbligádo él concesiona
rio a presentar en. el plazo1 de un mes, a 
partir de la fecha de la- presente- autorL 
zación, a la aprobación dé la Jefa tu "a 
de Obras Públicas aé Las Palmas*, .el. nue
vo presupuesto de las obras, modificado 
en la" forma expresada,.......

3.a Las obras comenzaran dentro dél 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
en que ge publique la concesión en el 
BpLETíN OFICIAL DEL ESTADO, y

deberán quedar terminadas en el de ocho, 
años, a contar de la misma fecha.

4.a El replanteo o inspección de ¿as 
obras, así corno su vigilancia durante su 
explotación, estarán a cargo de la Jefa
tura de Obras Públicas de Las Palmas, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que con tal motivo se originen.

Una vez terminadas las obras, prev o 
aviso al concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta en 
que conste el cumplimiento de L.s dis
posiciones vigentes, de las condiciones 
impuestas y el caudal alumbrado, no pu
diéndose utilizar las aguas hasta que di
cha acta sea aprobada por' la Superio
ridad. *

5.rt Se concede esta autorización de
jando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

6.3 Se autoriza la ocupación de los te
rrenos de 'dominio público necesarios pa
ra las obras, cuya zona podrá definir U 
Jefatura de Obras Publicas de Las Pal
mas en cako de que se solicite.

7.* Queda sujeta esia autorización a 
las disposiciones de carácter legal, social 
y fiscal de cualquier orden administra
tivo que rijan actualmente o que se d.ili
ten en.lo sucesivo que le sean aplicable-?;.

8.a ' Caducará esta autorización por in- 
cumpilmiento de una cualquiera de b*  
condiciones señaladas y en los casos P re
vistos en las vigentes disposiciones, pro, 
cediéndose para declarar la caducidad 
con arreglo a los trámites marcados en 
la Ley de Obras Publicas y su Regla
mento.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la 'vi
gente Ley del Tmbre, más el recar .o  
reglamentario, que queda unida al e. »  
diente, de orden del Exento. Sr. Ministro 
lo comunico a.V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de i* 
provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1959.—El Di

rector general. Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Las Palmas.

Autorizando a don Aquilino Gómez Es
teva para derivar el caudal de agua 
que se indica del rio Valderaduey , en 
término municipal de Benegiles (Za
mora).
Visto el expediente promovido por don 

Aquilino Gómez en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Valderadtiey, en término mu
nicipal de Benegiles (Zamora?, con des
tino a riegos en finca de su propiedad. 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las' 
condiciones siguientes:

1.a Se. concede a don> Aquilino Gómea 
Esteve autorización para derivar 38,96 li
tros por segufidd ael rio Valderaduey en 
término municipal de Benegiles (Zamo
ra), con destino al riego de 58 hectáreas 
en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito ( 
por el Ingeniero de Caminos don Carmelo 
de Cirión Escauriza en diciembre de 
1947. La Direccióh de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan ai per
feccionamiento del proyecto y que nó 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a \Lás obras empezarán en el plazo 
dé tres meses, a partir de la fecha, da 
publicación oe la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar' terminadas a los quince meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de ,up año desde la terminación..

4.a El concesionario vendrá obligado $
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la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general c  la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termina
dos. y previo aviso del concesionario, se 
proceaerá a su reconocimiento por el In
geniero-Director ;o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretaaas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8 a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de/agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad; con ia obligación 
oe ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. El concesionario queda obligado al 
pago del canon revisable en el transcurso 
del tiempo que el Ministerio de Obras Pú
blicas fije para la mejora y regulación que 
produzcan en el río las obras ya ejecuta
bas o que se ejecuten en lo sucesivo y 
por las obras que se realicen en este o 
en otros ríos que suplan la cantidad de 
agua consumida rn este aprovechamiento.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que>se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del Trabajo y demás de car 
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en ia explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13 El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la' vigente 
Ley del Timbre más el recargo reglamen
tario que queda unido al expediente, lo 
comunico a V. I para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con' pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. v

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1950.—-El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director" de la Confedera-

federación Hidrográfica del Ebro. *

Concediendo a don Emilio Martínez Ca
ñavate y doña María Rojas López auto
rización para derivar aguas del rio Gua
daira, en término municipal de Car
mona (Sevilla), con destino al riego 
en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

Emilio Martínez Cañavate en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadaira, en tér
mino municipal de Carmona (Sevilla), con 
destino a riegos en finca de su propie
dad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Emilio Martínez 
Cáñavate y doña María Rojas López au
torización para derivar 50 litros por se
gundo del río Guadaira, en • término mu
nicipal de Carmona (Sevilla), con desti
no al riego de 50 hectáreas en finca de 
su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión,* 
suscrito por el Ingeniero de daminos don 
Antonio Arboli Hidalgo en noviembre de 
1947. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá au
torizar pequeñas Variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del,proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el pla
zo de dos meses, a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los seis meses, 
a partir de la.misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Cos  ̂
federación Hidrográfica del; Guadalquivir 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo gene#al de la 
misma.

5 a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuséraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá á su reconocimiento por ei 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
én la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, ces'óh o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, ñero sin perjudi
car a las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a la 
disposic ones vigentes ó que se*dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de co- 
rácter social. •

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción cómo 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará, co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
4as preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unido al expe- 
dinete, lo comunico para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 11 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Francisco' García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Resolviendo otorgar la autorización pre
via para alumbrar aguas subterráneas 
bajo el cauce del barranco de La Sie
rra, con destino a riegos, solicitado por 
la Heredad de la Acequia Real de Agua
tona.

Visto el expediente incoado por la he
redad de la Acequia Real de Aguatona, 
para alumbramiento de aguas bajo el 
cauce del Barranco de la Sierra, en tér
mino de Ingenio (Las Palmas), con des
tino a riegos, asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto otorgar la 
autorización previa para alumbrar aguas 
subterráneas bajo el cauce del Barranco 
de la Sierra, con destino a riegos, solici
tado por la heredad de la Acequia Real 
de Aguatona, con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se construirán conforme 
al proyecto preséntado en 9 de abril de 
1942 por la heredad peticionaria, y re
dactado por el Ingeniero don Jorge Mo
rales Tophan.

2 a En un plazo de treinta días natu
rales, contados á partir de aquel en que 
reciba el peticionario la notificación del 
otorgamiento de la concesión, deberá pre
sentar up nuevo presupuesto de los gas
tos de construcción de las obras a los 
precios actuales. Una vez aprobado por 
la Jefatura de Obras Públicas, la here
dad peticionaria ingresará en ía Delega
ción de Hacienda, y en concepto de fian
za, la diferencia entre el tres por ciento 
del importe del nuevo presupuesto y la' 
cantidad actualmente depositada, en un 
plazo de quince días naturales, contados 
a partir de aquel en que reciba la noti
ficación de la aprobación del presupuesto.

Esta condición es decisoria, v si no fue
ra cumplida quedará anulada la conce
sión sin más trámite.

3/1 Las obras comenzarán en un pla
zo de seis meses, a partir del día- de la 
publicación del otorgamiento de la con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminarán en un plazo de 
dvez años, contados a partir de la fe
cha de la concesión.

4.a Las obras se construirán con arre
glo a Jos buenos principios de la cons
trucción y se adoptarán las disposicio
nes, necesarias para la seguridad de los 
trabajadores. Las galerías tendrán como 
mínimo 1,80 metros de altura, a contar
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tíeSde la  parte alta de la cuneta Su an
chura m ism a ser á de un metro. Los po
zos proyectados se profundizarán dos me
tros por debajo del nivel del piso de las 
galerías'.

5.a- Los productos de las excavaciones 
se depositaran fuera de los cauces pú
blicos y en terrenos propiedad de la h e^  
redad peticionaria.

6.a Se autoriza ia construcción de al
gún tramo de galería en subsuelo de la 
prop edad de la heredad peticionaria un
dantes con el cauce público del Barran- 
fco de la Sierra siempre que no se aparte 
más de 40 metros del cáuce.*

7.a La Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas inspeccionará las obras me
diante visitas que se efectuarán anual
m ente a partir del día en que se cum
pla un afio’ del princip o de la construc
ción de las obras Además de estas vi
sitas fijas fiara las que crea convenien
tes si se presentaran problemas de cons
trucción: Todas estas visitas se fiarán a 
cargo de la heredad peticionaria.

8.a Terminadas las obras se redactará 
un acta de reconocimiento final en la 
que se fiará constar el cumplimiento o 
la infracción de las condiciones impues
tas y se aforará el caudal alumbrado 
para su inscripción: si procediera. Tam
bién se redactarán sendas actas en las 
visitas arrales'.

9 a Hasta que la Superioridad haya 
aprobado el acta de reconocimiento final 
no se devolverá la fianza definitiva.

10. El caudal de agua que se alum
bre se empleará exclusivamente en el rie
go de terrenos de cultivo pertenecientesv 
a las personas que forman la heredad 
peticionaría.

11. El concesionario queda ob-igado al 
cumplimiento de todas las Leyes y dis
posiciones complementar as * dé carácter 
administrativo, fiscal o social, dictadas ó 
que se dicten, y que le sean aplicables.

12. Esta concesión se hace sin per
juicio .de tercera persona, sin lesión de 
los derechos de propiedad ajena y con 
obligación de cumplir estrictamente la le
gislación vigente.

13. Esta concesión caducará por in- 
cumplim ento de cualquiera de sus con
diciones, y la caducidad se declarará con 
los trámites que figuran en ia Ley ge
neral de Obras Públicas y en el/ Reglar 
mentó para su ejecución.

Y  habiendo aceptado la heredad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentí- 
s  mo señor Ministro lo comunico para su 
conocimiento, el de la heredad interesa
da y demás efectos* con publicación en 
el «Boletín Oficial» ,de la provincia.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1950 -E l Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingenero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

Autorizando a don Juan Martel Navarro 
$1 alumbramiento de aguas subterrá* 
neas profundas balo el cauce del ba
rranco de Sardina, en términos muni
cipales de Santa Lucía de Tirafajia y  
San Bartolomé de Tiraiana (Las Pal
m as), con destino a riégos.
Visto el expediente incoado por don 

Juan Martel Navarro pará alumbrai 
aguas en el barranco de Sardina o de 
Tirajana. en términos de Santa Lucía y 
San Bartolomé de Tirajana (Las Pal
m as), con destino a riegos, asunto en el 
a n l  ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas.

Este Ministerio, oido a dicho Cuerpo 
consultrVo, ha resuelto autorizar a don 
Juan Martel Navarro ei alumbramiento 
de aguas subterráneas profundas bajo 
el cauce- del barranco de Sardina,, en 
términos municipales de Santa Lucía 
de Tirajana y San Bartolomé de Tira-

jana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

I a Las obras que se autorizan libre
mente serán las que figuran en el plano 
que ha servido cié base a la concesión, 
excepto los ramales de galerías ae Po
niente y de Naciente, que se im itaran a 
30 metros el primero y a 100 metros el 

Segundo, con supresión del pozo auxiliar
2.n Antes cié otorgarse la concesión, 

y en el plazo de un mes, a partir de ia 
fecha en que se comuniquen al intere
sado las condiciones de la concesión, de
berá el peticionarlo reintegrarla con 
arreglo a ia vigente Ley del Timbre y 
también depositar a disposición üei se: 
ñor ingeniero Jefe de Obras Publicas 
d. la provincia la s .m a  de 12.608,75 pe
setas, que, sumadas a las 3.602,o0 pese
tas ya depositadas, constituyen el 3 poi 
100 del importe del presupuesto de las 
obras en terrenos de dom.mo público, el 
cual asciende a 540.375 pesetas, una vez 
reajustados los precios que figuran en el 
proyecto

3.° Las obras comenzarán en el plazo 
de tres mese¿, a partir de ia concesión, y 
quedarán terminadas en el de seis años, 
contados a partir oe ia misma lecha. La 
iniciación y terminación de ias obras ae. 
berá comunicarle por escrito precisamen
te al señor Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

, El incumplimiento de los plazos P*ra 
iniciar y terminar las obras será causa 
de caducidad de la concesión, con per
dida de ia fianza a favor aei Estaao, a 
no ser que se hubiera solicitado. y ob
tenido de la Superioridad prorroga de 
aquéllos. Ci las prórrogas de 10$ plazos 
no se solicitasen quince oiás antes de 
so ve-cimiento, se consideraran como no 
presentadas a los efectos de ia caduci
dad en esta condición.

4.a El concesionario queda obligado a 
soacitar ael ingeniero Jefe ae Obras 
Públicas la práctica aei replanteo ae ‘.as 
obras y deberá ingresar en ia Pagadu
ría de la Jefatura en tiem po'y xorma 
para que aquel pueda realzarse dentro 
de plazo senaiáao para la mic^ac^on Je 
las ooras, el correspondiente presupues
to de gastos. Del replanteo se levantara - 
acta, que se eievara al, ingeniero Jefe de 
Obi .s Públicas para su aprobación, ¿i 
procede, quien, determinará ias visitas de 
inspección de las obras, durante su 
cqnsiruoción, no —Jámente paja exigir 
vi estricto cumplimiento ae las concucio- - 
nes de la concesión, sino tamoien a fin 
de que aquellas se ejecuten con arregiO a 
los principios de buena construcción y 
con las precauciones necesarias para e-t- 
guridad ücl personal obrero y de ia cons
trucción.

5.a Ei ingeniero Jefe o subalterno en 
quien delegue para el replanteo que .se 
señala en ia condición anterior fijará en 
dicho acto la zona prec.sa que ha ne 
pcu par la casa de máquinas, asi como 
la zoná de barranco donde puedan ver
terse los escombros. En caso preciso po. 
drá ordénarse que los escombros no que
den en el barranco, y el concesionario 
está obligado al cumplimiento de lo que 
se le ordeñe respecto al particular.

8.a La concesión se entiende sin per
juicio de tercero, con respecto a .os apro
vechamientos preexistentes, salvo el de
recho de propiedad y con su jeción 'es
l e í a  a la Ley de Aguas y -Reglamento 
para su aplicación, Igualmente el con.

¿j.onano está Obligado al cumplimiento 
de todos los preceptos administrativos, 
fiscales y sociales que se hayan dictado 
o puedan dictarse y que sean de apli
cación al caso.

7.* Se aprueba el precio máximo de# 
venta oel agua alumbrada, que será de 
dos (2) pesetas por metro cúbico de 
mayo a octubre, inclusive, y de 0,50 
(cincuenta céntimos de peseta) por me* 

'tro cúbico el resto “ele los meses.
-8.a Esta ooncesión lleva consigo la

ocupación de ios terrenos de dominio pú
blico necesarios para la construcción y 
servicio de las obras. La ocupación de 
terrenos de propiedad particular, así co
mo las servidumbres sobre las mismas 
que pudieran precisarse imponer, debe
rán ser autorizadas por los dueños o 
decretadas por la Administración, pre
via formación del oportuno expediente de 
expropiación.

9.a Los terrenos de dominio público 
que se ocupen con las obras que se 
ejecuten no podrán destinarse a fines 
üisunto¿ que aquellos a ios que se au
torizan por la presente concesión, sin 
antes haber solicitado y obtenido autori
zación que permita el cambio de fines.

10. Esta concesión es intransferible, 
a no ser que se solicite y obtenga de ia 
Superioridad la autorización pa-ra el 
traspaso.

31. .Antes de terminar las obras de
berá presentar el concesionario' en 
Jefatura de Obras Públicas el proyecto 
ae t-&uLC-ion eiev^^uia, c* cual ¿era apro
bado"' por el Ingeniero Jefe.

12. Cumplida ia condición anterior, 
comunicara el concesionario la termina
ción de las obras y se practicará el ie ,  
conocimiento final, del que se levantará 
acta para someterla a la Supenormad, 
que la aprobará, si fuera procedente, y 
sin este requisito no podrán las obras 
ponerse va explotación.

Antes C; terminarse las obras no se  
ponarán en explotación las mismas sin 
un previo reconocimiento parcial, que 
deberá ser sometido a la aprobación le  
la Superioridad. Aprobado el reconoci
miento parcial, el ingeniero Jefe fijará 
las condiciones precisas para autorizar 
la utilización de lo construido, sin que 
dicha explotación produzca entorpeci
miento en lo que falta por ejecutar.

13. Durante la explotación de las 
obras el concesionario andará de que 
las mismas se conserven en bu en estado 
de uso y servicio, para cuya den:da com
probación el ingeniero Jeie está facul
tado para fijar las inspecciones que sean 
necesarias y ordenar al concesionario 
para aue por su cuenta se ejecuten las ' 
obras necesarias para el cumplimiento 
de lo que establece la presente condi
ción.

14. Los gastos que origine el replan
teo, reconocimientos totales o parceles, 
si a ello hubiere lugar, así como las vi
sitas ae inapecaón uurance m consa ac
ción y explotación de ias obras, serán  
de cuen. . del concesionario.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que antece
den será motivo para incoar él corres
pondiente expediente de caducidad, en  
cuyo caso se procederá conforme pre
viene ia Ley General de Obras Públicas, 
el Reglamento de aplicación y las dispo
siciones posteriores igualmente apirea*; 
bles al caso.

Y  Habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, de orden del ‘ Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Las Palmas.

Adjudicando definitivam ente la subasta 
 de las obras de <Alcantarillado de Ca

marasa (Lérida)» a don Mateo Plan
chart Iglesias.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Alcantarillado de Camarasa (Lérida)»
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a don Mateo Plan cha rt Iglesias, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 352.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 352 145 75 pesetas, 
v con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
riel pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1950. -E l Di

rector general Francisco García de Sola
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Conducción de agua 
para abastecimiento de Jasa (Huesca)» 
a don Joaquín Bergua Bielsa.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Conducción de agua para abasteci
miento de Jasa (Huesca)» a don Joaquín 
Bergua Bielsa, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 400.000 pese
tas siendo el presupuesto de contrata 
de 421.851,80 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegas que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1950. —El Di

rector general. Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Autorizando a don Anastasio Calderón 
Fernández para derivar el caudal de 
agua que se indica del rio Carrión, en 
término municipal de Palencia, con  
destino a riego. 
Visto el expediente promovido por don 

Anastasio Calderón Fernández, en solici
tud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del rio Carrión, en 
térm no municipal de Palencia, con des
tino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

l.3 Se concede a don Anastasio Calde
rón Fernández autorización para derivar 
20,83 litros por ségundo del rio Carrión, 
en término municipal de Palencia, con 
destino al riego de 16 hectáreas 37 áreas 
y 40 centiáreas en finca de su prop edad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por. el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Fernández López en enero de 1947. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión. ,

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de pu- 
bl cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los quince meses a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el pla20 de un 
año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que liarte 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Duero el proyec
to correspondiente en un plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas l̂as 
obras en el plazo general de la mismá!

5.a La inspección y vigilancia dé las 
obras e. instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo dé ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica

del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser- 
v ció en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotoción antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Al ejecutar la Confederación Hi
drográfica del Duero las obras de puesta 
en riego del ramal del Sur del Canal de 
Castilla, quedará automát.camente cadu
cada esta concesión, y el usuario pasará 
a regar por el nuevo sistema, ajustándose 
a las dotaciones, tumos y demás normas 
que al efecto se establezcan para los, de
más regantes.

7.a El concesionario queda obligado al 
pago del canon revisadle en el transcurso 
del tiempo que el -Ministerio de Obras Pú
blicas fije para la mejora y regulación que 
produzcan en el rió las obras ya ejecuta
das o que se ejecuten en lo sucesivo, y 
por las obras que se reálicen en éste y 
en otros ríos que suplan la cantidad de 
agua consumida en este aprovechamiento:

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum- 
brts legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

9 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Adm nístracíón se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que ,sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma

que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuic.o de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustitutir las servidumbres exis
tentes.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
d-aposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación de 
las especies.

14. El depósito constituido quedará Co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des- 
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.,

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
ios casos previstos en las disposiciones Vi
gentes, declarándose aquella según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de'Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, el dél 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde á> V S. muchos años.
Madr d, 3 de febrero de 1950.—El Direc

tor general, P. A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación

Hidrográfica del Duero,

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al Excmo. Ayuntamiento de 
Bilbao para instalar un colector  
principal de recogida de aguas fecales y una 
tubería para aguas pluviales, para el 
saneamiento del barrio de Zorroza, en 
las zonas del muelle y de servicio de 
las dos márgenes de la ría de Bilbao, 
con un sifón subfluvial entre ambas.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia del Ayuntamiento de Bilbao, 
solicitando autorización para instalar un 
colector de aguas fecales y tubería de 
aguas pluviales, en el barrio de Zorroza, 
en terrenos de la zona de servicio del 
puerto de Bilbao;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo. 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y ei expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento . para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a mfoi*nación pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y lá información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácte oneroso, esto es, 
sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General dé Puertos" y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de,Bilbao para ejecutar las obras 
de instalación de un colector principal 
de recogida de aguas fecales y una tu
bería para aguas pluviales correspondien
tes al saneamiento del barrio de Zorroza, 
en las zonas de  ̂ muelle y de servicio de 
las dos márgenes de la ría de Bilbao, con 
uh sifón suFofluviftl entre ambas.

2.a Las obras se ejecutarán conformo 
al proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del ekpediente, suscrito por 
el Ingeniero Jefe de la Sección de sanea-, 
miento del Ayuntamiento de Bilbao, en 
junio de 1945, en lo que no resúlte modi
ficado por las presentes condiciones, si 
bien en su ejecución podrán modificarse 
los detalles de las obras propuestas, siem
pre que las alteraciones se hagan de con
formidad con la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya y de la Dirección facul
tativa de ias obras del puerto de Bilbao.

3.a El trazado del colector en la orilla 
izquierda de la ría se alterará a partir 
del encuentro de las calles H, G y E, si
tuándolo a lo largo de la última, de ma
nera que se pueda salvar la zona de tin
glados en proyecto. '*<

4.° El concesionario deberá, dentro del 
plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de esta concesión, elevar la fianza 
al 5 por 100 del presupuesto total de las 
obras.

5.a No podrá el concesionario hacer 
ninguna leclamación por las averías que 
se puedan producir en la tubería, bien 
sea directamente por los buques, dragas, 
etcétera, bien por ias anclas que deban 
lanzar al fondo o cualquier otra causa.

6.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de los muelles 
y demás obras del puerto que se preci
sen con motivo de las obras.

7.a En los cruces de carretera y cami
nos de servicio, las zanjas se efectuarán 
por mitades de ancho de los mismos, en 
forma que no quede interrumpido el trá
fico ; mientras duren las obras se pondrá 
la necesaria vigilancia y se colocarán las 
luces y señales reglamentarias, a fin de 
evitar toda clase de accidentes.

8.a La apertura de zanjas se efectua
rá a cielo abierto, ejecutándose las obras 
por trozos en forma que no quede inte
rrumpido el tráfico por el muelle.

9.a El relleno de zanjas se efectuará 
por tongadas de 20 centímetros de espe
sor máximo, debidamente regadas y api
sonadas.
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10. Deberá reconstruirse el rirme con 
la misma consistencia y materiales que 
tiene actualmente.

11. Las ooras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de un 
año y medio, contados ambos plazos a 
partir de xa fecha de la concesión, de
biendo llevarse ios trabajos en forma 
que, a juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y la Dirección facul
tativa de las obras del puerto de Bilbao, 
no se produzcan perjuicias a otros inte
reses que, de ocasionarse, deberán ser 
debidamente indemnizados por el conce
sionario, por lo que no sé comenzarán 
las obras sin notificarlo a ias referidas 
Jefatura y Dirección con dos días de an- 
telac.ón a la fecha del comienzo, así co
mo las disposiciones que .se proponga 
adoptar al fin indicado.

12. El concesionario queda obligado a 
reparar por .su cuenta las averias que 
puedan presentarse en la zona de servicio 
de la ría, tanto en la construcción como 
en la explotación de las obras que se 
autorizan, obligándose a cumplimentar 
las órdenes que, a este fin se den por la 
Jefatura de Obras Públicas y por la Jun
ta de Obras del puerto, en el plazo que 
al efecto se señale.

13. Si transcurrido, el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo dé las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego, y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
£avor del Estado la fianza depositada.

14. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso de la Dirección fa
cultativa de las Obras del puerto de Bil
bao. El concesionario queda obligado a 
solicitar de aquella Jefatura la práctica 
del replanteo en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse dentro del pla
zo señalado para verificar las obras.

15. Terminadas las obras el concesio
nario ,1o pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
La que oon el concurso de la Direc
ción facultativa de las Obras del puer
to de Bilbao procederá al oportuno re
conocimiento, levantándose acta y plano, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

16. Las obras quedarán, tanto durante 
su construcción como en su conservación 
y explotación, bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Dirección facultativa 
de las obras del puerto de Bilbao, que
dando obligado el concesionario al cum
plimiento de cuantas órdenes reciba de 
aquéllas para la mejor ejecución y con
servación de las obras, que correrán siem
pre a cargo del concesionario.

17. Todos los gastos que ocasionen la 
inspección, el replanteo y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. • 1

18. Si por cualquier motivo, bien 6ea 
por hundimiento del muelle o por alguna 
transformación que se intentase en la 
zona de servicio, hubiese que variar la 
instalación de ia tubería concedida, el 
concesionario deberá hacerlo a su costa 
y, caso de no hacerlo, la Junta podrá 
levantar las instalaciones sin que quepa 
reclamación alguna.

.19. El concesionario abonará por ade
lantado en la Cajá de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao un canon anual de 
cinco (5) pesetas por metro lineal de 
tendido instalado en la zona de servicio 
de ambas márgenes y cauce de la ría, a 
partir de la concesión y dentro del mes 
siguiente de su fecha, y después dentro 
del mes de enero de cada año, cuyo ca
non podrá ser modificado cuando la ad
ministración lo Juzgue Conveniente.

20. Se otorga la presente concesión en 
precario, sin plazb. limitado, sin perjui
cio de tercero, dejandio a salvo el dere

cho de propiedad y con sujeción al ar
tículo 47 de la vigente' Ley de Puertos.

21. Las instalaciones y obras compren
didas en esla concesión quedan someti
das a ias disposiciones vigentes y a las 
que en k> sucesivo se dicten, con carác
ter general, para todos los puertos, y en 
particular paral el de Bilbao; sobre con
tratos y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social; sobre protección a la 
industria nacional y a lo que sea aplica
ble del Reglamento de Costas y Fron
teras.

22. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo- que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el dél interesado y demás 
efectos. f

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta para la construcción

de 5.000 viviendas protegidas en Málaga.
En cumplimiento del Decreto de 7 de

octubre de* 1949, de la Presidencia del 
Gobierno, sobre la construcción de 5.000 
«Viviendas protegidas» en Málaga, se ha 
redactado el proyecto, por el Arquitecto 
don Juan Jáuregui Briales. de 812 vL 
viends en dicha capital, en terrenos si
tuados en la carretera de Cádiz.

Por lo tanto, se hace saber: Que du
rante veinte días naturales, contados a 
partir de aquel en que se «publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitián en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 21 (Madrid) y en la De
legación del mismo en Málaga. San Juan 
de los Reyes, 11, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras que se reseñan, 
cuyo presupuestó de contrata, asciende a 
pesetas treinta y seis millones novecien
tas veinticuatro mil seiscientas cincuenta 
y dos pesetas con cincuenta y siete cén
timos, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de veinticuatro meses 
a partir del dia de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de pesetas doscientas se
senta y cuatro mil seiscientas veiñtitrés 
pesetas con v e i n t i s i e t e  céntimos 
(264.623,27), que se depositarán en la De
legación de Hacienda, sucursal de la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, én 
metálico o en valores del Estado.

El 'proyecto completo estará de mani
fiesto en Madrid, en las oficinas del Ins- ¡ 
t.ítuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, y en Málaga, San Juan de ¡ 
los Reyes. 11. en los días hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas. y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verificará 
a los cuatro días siguientes de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi

ciones económicas de ios Iicitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose á continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los soores restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los Iicitadores los resguardos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose opor- 
tunamente los que se refieran a la pro
posición declaraba más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción' la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 <«Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presen
tará el Contrato de Trabajo que se orde
na en el apartado b) del mismo Decreto- 
ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores/presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente le
galizada.

.El contrato de la obra estará exento dei 
90. por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
del Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta, las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y • Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.

Madrid. 21 de febrero de 1950.—El Di
rector general, Federico Mayo.

355—A. C.

Dirección General de Previsión
Convocando concurso provisional para pro

veer vacantes de Facultativos de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad existentes en las provincias 
de Murcia, Orense y Segovia.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Trabajo de 
28 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo), se convo
ca concurso para proveer provisional
mente plazas de Médicos Especialistas 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
las provincias de Murcia. Orense y Segó* 
vía, con aquellos facultativos que por su 
numero en las Escalas les corresponda.

El anuncio de las plazas y demás con
diciones del concurso se insertarán en 
él «Boletín Oficial» respectivo de las pro
vincias señaladas a partir del día de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En los anuncios de referencia se ad
vierte que la resolución del concurso se 
publicará también en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias citadas, y que las 
interesados tendrán el derecho de recu- 
m r, a que se refiere el artículo 119 del 
texto refundido de 19 de febrero de 1946.

Madrid, 20 de febrero de 1950 —El Di
rector general, Fernando Coca de la 
Piñera».


